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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

b ern ad ora  y la Serma, Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Partes recibidos en la  secretaria de E stado y  del D espacho  
de la Guerra .

El teniente general marques de R o d il con fecha de 1 3 
del corriente participa al Sr. M inistro interino de la G uer
ra que «n cumplimiento de la R eal orden de 6 del mis
mo, en que se le prevenía que entregase el mando de la di
visión de la Guardia Real al mariscal de campo D . Felipe 
Ribero , lo habia verificado al amanecer del referido dia 
por haber recibido la orden después de las doce de la ñ or 
che del anterior , poniendo en ejecución inmediamente 
cuanto en la precitada comiwíwi se la ordenaba.

La división al mando del general R ibero  marchaba 
el dia 13 de Fuenteovcjuna á Esquiel, en razón de que las 
noticias que se tenían en el cuartel general, eran de que 
los enemigos se dirigían á Palma del R io .

El brigadier D . Ram ón Narvaez con la división de 
su cargo saiia de Castuera el dia 15 del corriente para 
pernoctar en Berlanga, proponiéndose continuar sus mar-* 
chas forzadas hasta alcanzar el enemigo.

El general en gefe del ejército de operaciones del N or
te desde su cuartel general de V ilíarcayo con fecha 16 del 
corriente dice al Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra lo  que sigue:

Excmo. Sr.: En mí comunicación de 8 de este mes 
anuncié á V . E. la división que había hecho de las tropas 
de este ejercito para destruir la facción de Sanz antes de 
Que lograse salvar sus restos en las provincias. Consecuente 
í  esta Operación recibí ayer en Souciiio parte del general 
Escalera , manifestando haber avistado al enemigo que se 
dirigía al pueblo de S. Andrés de Luena, en cuya perse
cución destacó al coronel de Extremadura D. Nicolás M i-  
nuisir, habiendo seguido el m ovim iento dicho general.

Por si los rebeldes lograban el paso á beneficio de la 
noche , y de no descansar en toda ella , mandé que la ca
ballería se pusiese inmediatamente en movim iento desde 
Souciiio, con orden de que, unida á un batallón que se 
hallaba en V illa rca y o , siguiera sin descanso por G a y a n - 
Eos á los T ornos, á fin de tomarles el frente , y batirlos 
en su fuga.

Hoy salí de Souciiio con las fuerzas que conduje, y  
cn el camino he recibido parte del general Escalera desde 
Y* Pedro , manifestándome que al llegar á S. Andrés se 
wipuso con exactitud de que toda la facción de Sanz m ar- 
r ,. ,a Por S. P edro , por lo  que continuó la persecución, 
habiéndosele unido el brigadier Castañeda. A ñade que por 

^rescató dos cabos y 16 soldados que llevaban prisione- 
fos del batallón franco de Burgos, de la guarnición de M o
lleo , cogiendo á los rebeldes de 25 á 30 individuos, 14 
caballos y cuatro muías.

Espero mas noticias que me aseguren del resultado de 
* persecución que continuaba el expresado general, y de 

5l. a fuerza que anoche mandé á los Tornos ha llegado á 
lcmP° de cortar al enemigo.

Según parte que recibí anoche del gobernador de B al- 
^aseda, se ha vuelto á sitiar á Bilbao.
. En conformidad de las órdenes que expedí para que 

s tr°pas de la derecha de la línea amagasen por aquella 
Paríc, lo verificaron las divisiones dé la ribera y del ge- 
crai labeau el 8 de este m es, habiendo tenido un en - 

jJcntr° con el enemigo entre V iilatuerta y Venta del 
°to. El fuego vivo duró hasta las tres de la tarde,.y

nuestras tropas siguieron desalojando á los rebeldes de to 
das sus posiciones hasta el mismo Estella, adonde proba
blemente habrán entrado, según participa el comandante 
general de ambas R iojas con referencia al gobernador de 
le r in . T odo lo.que manifiesta á V . E. por si tiene á bien 
elevarlo á conocim iento de S. M .

El comandante general del cuerpo de ejército de Na
varra, con fecha 8 del actual desde Oteiza á las diez de 
la n och e, dice á este ministerio lo que sigue:

Ex"cmo. S r .: Tengo el honor de manifestar á V .  E* 
que hoy mismo he marchado á la cabeza de mi columna 
sobre Estella, que sus posiciones han sido tomadas, y que 
habiendo hallado una á medio tiro de la villa , he reuni
do seis obuses, que en poco tiempo arrojaron sobre las ca
lles y casas de Estella mas de 5ü granadas, que han pues
to en la mayor consternación á sus habitantes, que se 
veían huir hacia las montañas. Esta acción llenó el obje
to manifestado, que V .  E. dirigió por correo extraordi
nario en 31 de Octubre próxim o pasado.

Las tropas han rivalizado en valor \ tendré el honor 
de dar cuenta á V .  E. por uná relación detallada de las 
acciones de estos individuos y recompensas á que se han 
hecho acreedores.

A  las nueve de la noche las tropas habían entrado en 
O teiza , no habiendo tomado en todo el dia mas que m e
dia ración de galleta. La pérdida del enemigo ha údo  
considerable en comparación de la nuestra, que tendré el 
honor de manifestar á V .  E. tan luego com o reciba la 
relación.

N o retardaré un m om ento el deber de inform ar & 
V .  E. que he obrado en combinación con ei valiente ge
neral Iribarren, no habiéndonos separado un solo mom en
to en la acción , y que debo á sus acertadas disposiciones 
una gran parte de nuestros sucesos.

Tengo el honor de ser, con el mas profundo res
p e to , de V .  E .=Su mas humilde servidor el general co 
mandante de la legión auxiliar francesa al servicio de Es
paña y del cuerpo de operaciones de Navarra, Lebeau. =: 
Excm o. Sr. M inistro de la Guerra.

S. M . la R eina Gobernadora se ha servido resolver 
se suspenda el besamanos general que debía verificarse el 19 
del actual con el plausible m otivo de ser los dias de su 
muy amada Hija la Reina D oña Isabel ir.

CORTES.
P R ESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión del dia 17 de Noviembre.
Se abrió á las doce menos cuarto , y leida el acta de 

la anterior quedó aprobada.
Prestaron juramento, y tomaron asiento tres señores 

Diputados.
Se d io cuenta de un oficio del Sr. Secretario de H a

cienda relativo al cumplimiento del acuerdo de las Cortes, 
para que se la presenten los decretos sobre consolidación 
de la deuda in terior , venta de bienes nacionales y reden
ción de censos, manifestando haberlo hecho así. Las C or
tes quedaron enteradas.

También lo quedaron de dos oficios del Sr. Secretario 
de Estado, participándolas haber depuesto S. M. la R eina 
Gobernadora del mando y del ministerio ai general mar
ques de R o d il.

Se mandó pasar al G obiern o para los efectos conve
nientes una exposición de la diputación provincial y 
junta de armamento y defensa de Pam plona, relativa á 
las infinitas vejaciones que sufre aquella provincia y aban
dono en que se halla el ejército que existe en ella.

La comisión de P oderes, en vista de lo ‘ expuesto por 
el gefe político de Granada , y por los Sres. D . José Díaz 
G i l  y D. Pedro C hacón , Diputado y primer suplente 
nombrados por dicha provincia, opinaba7 se estaba crf el 
caso de llamar-al segundo suplente D . José Pareja.

Se aprobó este dictamen. . .

A  la misma comisión tó mandaron pasar los poderé 
presentados por D . Pascual M a d o z , electo Diputado por 
L érida, juntamente con una reclamación sobre su nom 
bramiento.

La comisión de Hacienda presentó su dictámcn sobre 
la propuesta remitida por el G obierno y hecha por la d i
putación provincial y junta de armamento de Ja provincia 
de M adrid , relativa á que se imponga un arbitrio sobre la 
concesión de cruces de Carlos 111 é Isabel la Católica; op i
naba debia accederse á ello imponiendo á las grandes cru
ces 69  rs. vn. cuando fuesen concedidas sín gastos, y 39 
con ellos: á las cruces pensionadas 4® en el primer caso 
y  29 en el segundo: á las supernumerarias 29  en el pri
mero y 19 en el segundo caso: y por la dispensa de los 
autos necesarios para cruzarse 3 9 ,  excluyéndose de este 
impuesto á los agraciados por acciones de guerra.

Se mandó quedase sobre la mesa.
La comisión de Hacienda en vista de la proposición 

del Sr. Olleros y la conform idad del G obiern o sobre que 
á los mozos que se casaron en el tiempo trascurrido des
de Octubre del año próxim o pasado hasta 15 de N oviem 
bre del presente entre ambas quintas de reemplazo para 
el ejército y han entregada la cantidad prescrita para l i 
brarse de la suerte de soldados, se les devuelva dicha can
tidad, mediante habérseles declarado libres del sorteo-, opi
naba se accediese á este extrem o, devolviéndoles dicha 
cantidad.

Puesto í  -votación quedó aprobado.
La comisión de Instrucción publica, en vista de la 

proposición del Sr. G arcía Blanco sobre la educación de 
S. M. la Reina Doña Isabel n ,  opinaba que en cum pli
miento del art. 131 de la Constitución, las Cortes están 
en el caso de acordar se remitapor el G obierno el plan á 
que la proposición hace referencia.

Puesto á votación quedó aprobado este dictámcn.
Se leyó la siguiente proposición del Sr. Caballero. 

« P id o  á las Cortes que en uso de sus facultades mas esen
ciales y de los imprescriptibles derechos de la nación se 
sirvan acordar que el G obiern o remita con la brevedad 
posible, y se ponga sobre la mesa, el testamento del difun
to R e y  D . Fernando v ir .”

El Sr. C A B A L L E R O : « N o  me parece.que necesito 
explanar los motivos en que se funda esta proposición, por
que no creo haya ningún Sr. D iputado que no esté conven
cido de la necesidad de que las Cortes no dejen nada que 
deseará la nación, relativo á las prerogativas que les com 
peten y á los derechos de la nación. Los testamentos de 
los Reyes por nuestra legislación antigua y por el espíritu 
de nuestras actuales instituciones, no tienen valor en cier
ta parte sin que las Cortes les den la autorización que 
deben. Por lo  mismo creo estamos en el caso de que ven
ga ese testamento, y me parece ademas que pudiera resol
verse la proposición desde luego, declarándola com prendi
da en el art. 100 del reglamento, com o suplico al Sr. Pre
sidente lo  mande preguntar.”

Se declaró comprendida en el art. 100 y admitida á 
discusión.

Eí Sr. H E R O S : « M e  parece que siendo de suma tras
cendencia este asunto, y pudíendo tal vez haber algún 
párrafo que exija secreto, debería no decidirse sobre esta 
proposición sin que se avisase á los Sres. Secretarios del 
Despacho.”

El Sr. P R E S ID E N T E : « L a  mesa no ve su necesidad 
mediante que solo se trata de que se traiga aquí un d o 
cum ento, y no de resolver sobre él ahora.”

Puesta á votación quedó aprobada la proposición.
Se leyó por primera vez una proposición de los se

ñores Calatrava , Lujan y Ortega, relativa á que las co 
misiones de Hacienda y Guerra en vista de los reglamen
tos vigentes sobre retiros m ilitares, y la ley del presu
puesto de 1835, dispongan lo conveniente para establecer 
este punto sobre la debida igualdad.

Se presentó una proposición del Sr. Fontan sobre el 
abandono de las obras publicas, especialmente en G alicia , 
pidiendo que el G obierna presentase el estado en que está 
este ra m o , y los recursos con que puede atenderse i  él.

El Sr. F O N T A N : «C reo  estamos en el caso de ha
cer de esta proposición el mayor aprecio posible: las obras



p ú b lic a s , y  esp ec ia lm en te  los puentes que tan  necesarios
son para la s  co m u n icac io n es, están  en te ram en te  ab an d o 
nados. En G a l ic ia ,  que es la  p ro v in c ia  que yo  conozco 
m as , apenas h ay  uno que no eslé  arru inándose por f a lta  de 
cu id ado . V ie n d o  e s to , y  creyendo  que lo  m ism o  sucederá 
en la s  dem as p ro v in c ia s , creo debem os l la m a r  la  a ten c ió n  
de l G o b ie rn o  sobre este p u n to , y  á ese efecto  he presen
tado  la  proposición qíic acaba de leerse.

Se d ec laró  por p rim era  lec tu ra .
Se le y ó  o tra  proposición  del m ism o  Sr. F o n tan  p i

d iendo  se regu la rizase  e l se rv ic io  de bagajes y  a lo jam ie n 
tos del m ism o  m odo que lo  están  lo s su m in istro s y  o tras  
cargas que su fren  lo s pueblos.

E l Sr. F o n tan  ap oyó  su proposición  b revem en te  m a 
n ifestan d o  que el oneroso serv ic io  de bagajes y  la  pesada 
carga  de a lo jam ien to s estab an  m u y  d esigu a lm en te  re p a r t i
dos en tre  los p ueb lo s, h ab iendo  unos que su fr ían  todo su 
p eso , a l  paso que o tros nada ten ian  que padecer por e llo . 
C itó  en apoyo  de su aserto  lo  que pasaba en los pueb los 
de G a l i c i a ,  donde se h ab ia  dado lu g a r á p le ito s costosos 
y  a ju stes p er ju d ic ia le s  á unos pueblos y  favo rab le s p a ra  
o trc s .

Se d ec la ró  p rim era  lec tu ra .
Igu a lm en te  se p resentó  o tra  proposición d e l m ism o  

S r . F o n tan  re la t iv a  á que los v iveros y  p lan tío s  de los pue
b los m ar ít im o s  hechos por e llo s  de orden  de la  m a r in a , 
se d eclarasen  propiedad de los m ism os p u eb lo s , y  estos 
a tend iesen  á su conservación  y  ap ro vech am ien to .

E l Sr. F O N T A N , com o au to r de d ich a  p roposic ión , 
l a  a p o y ó , y d ijo  que hab iendo  sido  los pueblos los que 
h ab ian  fo rm ado  los v ivero s y  p lan tío s  de unos á rb o le s , de 
lo s cua les h asta  de presente n inguno  se h ab ia  cortado  p ara  
la  construcción  de b u q u es , esperaba que la s  C ortes t a ten 
d id as  estas razo n es , y  o tras  que ex p u so , se se rv ir ían  to 
m ar en considerac ión  su p ro p o sic ió n , y  acordar que lo s 
expresados v iv ero s y  p lan tío s  se declarasen  propiedad de 
lo s m ism os p u eb lo s , qu ienes atend iesen  á su conservación  
y  ap ro vech am ien to .

Se le y ó  una ad ic ió n  de l S r. Sosa a i  d ic tam en  de la  
com isión  de R e s tab le c im ie n to  de d e c re to s , ap robado  a y e r  
sobre ex tin c ió n  de la  co n servad u ría  de m on tes y  p lan t ío s , 
r e la t iv a  á que se haga la  deb id a  d is tr ib u c ió n  y  d esign a
ción  adem as de los m ontes de p a r t ic u la r e s , de  lo s l la m a 
dos de propios de ios p u e b lo s , d é lo s  com unes en g e n e ra l, 
de los propios y  com unes de los m ism os y  de lo s a fo 
rados & c.

E l S r. S O S A  d ijo  que so lo  la  designación  y  d is t r ib u 
c ión  de los m ontes y  de sus d ife ren tes n o m en c la tu ras h a
b ía  de ocasionar una le y  c u y a  cuestió n  seria  la r g a ,  y  que 
s in  te rm in arse  esta  c u e s t ió n , era  im p osib le  que as i los p a r
t ic u la re s  com o lo s pueblos p ud ieran  e sta r lib re s  de la s  es
ta fa s  de los in te rv e n to re s ; razón  por lo  que m uchos p a r
t ic u la re s  se h ab ian  puesto  b a jo  la  p ro tección  de la  d irec 
c ión  de m ontes p ara  e sta r  á  cub ie rto  de lo s estragos que 
lo s pueblos hacen  en los m ontes. « H a y  m o n te s , añ ad ió , 
que se l la m a n  de P ro p io s , que son un a v erd ad era  p rop ie
d ad  de lo s p u e b lo s , y a  por h aberlo s com prado  , y a  por 
concesiones an tig u as  d é lo s  R e y e s  en v ir tu d  de c a rta s  fu e 
ros. A d e m as  de estos m ontes que son p ro p io s , tam b ién  
h a y  o tros co m u n es ; lo s h ay  b a ld ío s , é igu a lm en te  a fo ra 
dos. A s i  q u e , considero  ab so lu tam en re  im p o rtan te  e l que 
se hagan  estas asignac ion es p a ra  e v ita r  lo s  m a le s  que de 
lo  co n trario  se seg u ir ían .

« T am b ién  considero  oportuno  que la s  penas que se 
im p on gan  en este p a r t ic u la r  se ap liquen  á c u b r ir  c o n tr i
buciones y  o tra s  c a rg a s ; porque v iendo  los vecinos e l ob
je to  á que la s  m u lta s  se d estin an  , les se rv irá  de e s t ím u lo  
para  a ten der á la  conservación  de sus m o n tes.”

« H a y  tam b ién  pueb los en d o n d e , le jo s de im p on er 
m u lta s  porque corten  leñ a  de lo s m o n te s , se les debe con 
ceder p rem io s para que los descuajen  y  pongan  en d ispo
sic ió n  de que pasen los g an ad o s : y  á esto  se h a debido  e l 
d escu b rim ien to  de la s  B atuecas en E spaña. En v is t a ,  pues, 
de e stas ra z o n e s , creo que la s  C o rte s  no ten d rán  inco n 
ven ien te  en que esta  ad ic ió n  pase á la  m ism a com isión  de 
•.Legislación , á qu ien  con sus luces y  conocim ien tos creo 
capaz de desenredar este la b e r in to , y  hacer la  fe lic id ad  de 
la  n a c ió n , porqué ios m ontes co n tr ib u yen  á la  riqueza d e l 
p a is , y  da una idea de la  c iv iliz a c ió n  d e l m ism o .”

Se p reguntó  si la  ad ic ió n  p asaria  á la s  com isiones re
u n id as de A g r ic u ltu r a  y  D ip u tac io n es p ro v in c ia le s , y  se 
acordó  as i.

Se le y ó  por p rim era  vez un a proposición  de l S r. L a 
s a ñ a ,  reducida á que en e l caso de acceder á la  so lic itu d  
d e l G o b iern o  de au to riz á r  á los Sres. D ip u tad o s p ara  que 
puedan  se rv ir  en p ropiedad a lgu no s em pleos d e l m ism o , 
se s irv an  la s  C o rtes am p lia r  e l a r t . 90  de la  C o n stitu c ió n , 
y  m an d ar que vengan  los sup len tes á re e m p la z a r lo s , ó que 
se proceda á nueva e lección .

T am b ién  se le y ó  o tra  proposición de los Sres. P o lo , 
O n ís y  o tr o s , p ara  que se fo rm e un p royecto  de l e y , por 
e l cu a l se haga ex ten siva  á todas la s  dem as c lases la  ca r
ga  de bagajes y  o t r a s ,  que pesa h o y  e x c lu s iv am en te  sobre 
io s lab rado res .

Se le y ó  por segunda vez la  proposición  d e l S r. A r c e , 
re la t iv a  á que debiéndose ocupar la s  C ortes en la  rev is ió n  
de la  C o n stitu c ió n  , exc iten  e l celo  de la s  corporaciones 
y  cuerpos co legiados para que presenten sus o bservaciones 
sobre los a rt ícu lo s  que deban  re fo rm a rs e , y se prem ie a l  
au to r ó au to res que m ejor desem peñen e l asun to .

E l S r. A R C E  m an ife stó  que siendo este un  a su n to  
de la  m ay o r gravedad  , y  que debiendo aun  pasar a lgu n o s 
d ia s  an tes de e n tra r  en su d isc u s ió n , no o bstan te  que se 
ten ga en cuen ta  la  brevedad  recom endada por e l G o b ie r 
n o , le  p arec ía  m u y  im p o rtan te  e l que se recom endase á 
la s  academ ias y  cuerpos lite ra r io s  d ie ran  su parecer acer
ca de aqu e llo s a r t ícu lo s  que á su entender d eb ieran  re fo r
m arse  con los cua les los Sres. D ip u tados podrán  fo rm a r 
ju ic io  p ara defen der ó im p u g n ar e l d ic tam en  que la  co m i

sión p resente. A ñ a d ió  que en su sen tir  había o tras consi
derac iones de m ucho  m ay o r peso en proceder de esta m a
nera por acercarse m as asi a l  conocim ien to  del verdadero  
vo to  n a c io n a l ;  por c u y a  r a z ó n , y  o tras que espuso, espe
rab a  que la s  C o rte s  aprobasen  su proposición p asándo la 
con u rgen cia  á la  m ism a  co m is icn .

H ab iendo  quedado a d m it id a , se a c o r d ó  pasase á la  
com isió n  de C o n stitu c ió n .

Se m andó  pasar á la  com isión  de G u e rra  una so lic i
tud  de la  d ipu tac ión  p ro v in c ia l de Z a rag o z a , para que a 
lo s  N acion a les m o v iliz a d o s , á qu ienes toque la  suerte  de 
so ld ado  en la  presente q u in ta  , se les ex im a de l se rv ic io  
pagando  la  c an tid ad  aco rdada en el decreto .

Se nom braron  p ara  la  com isión  de lib e rtad  de im 
p ren ta  á los Sres. A b ad  (D . D io n is io ) , y  A rg u e lle s  M ie r .

£1 S r. P R E S ID E N T E  an un ció  se p roced ía á  la  d is
cusión  que quedó pend ien te a ye r .

E l Sr. A R M E N D A R I Z :  « A u n q u e  he tom ado  la  
p a lab ra  en co n tra  d e l d ic tá m e n , no es para sostener la  
co n tad u ría  de P ro p io s , sino  porque han llam ad o  m i a ten 
c ión  la s  p rim eras lín eas  d e l m ism o  d ic tám en  en que d ice 
que se restab lezca  la  le y  de 3 dé F ebrero  de 1823 . E sta  
l e y ,  re stab lec id a  por e l G o b ie rn o , porque, la  d ip u tac ió n  
p ro v in c ia l de M ad r id  y  a lgu n a  o tra  expusieron  que en e l 
m ism o  hecho de haberse p ub licado  la  C on stitu c ión  d eb ía  
tener toda su o b se rv an c ia , es una le y  in te r in a , puesto que 
e l G o b ie rn o  la  ap robó  con esta  c a l id a d , y  h asta  que so
bre e lla  recayese reso luc ión  de la s  C o r te s : de con sigu ien te  
no  es lo  m ism o  que lo  que se supone en e l d ic tám en  de 
la  com isión .

«  A l  restab lecerse  la  com isión  de R e s ta b le c im ie n to  de 
decretos solo tuvo  la  in ic ia t iv a  para  que exam in ase  todos 
lo s decretos de la s  dos ¿pocas c o n s t itu c io n a le s ; pero com o 
en todos estos decretos se com prenden asun tos de G u e r ra , 
H a c ie n d a , M a r in a  y  dem as ram os de la  ad m in is tra c ió n , 
y o  no sé que se pueda ap robar una le y  que ten ga re lac ió n  
con cu a lq u ie r ram o  de la  ad m in is trac ió n  s in  o ir  á  l a  co
m is ió n  á qu ien pertenezca. A h o ra  b ie n , s i ,  com o c re o , e l 
ob je to  de la s  C o rtes a l n o m b rar esta  com isión  fue d a r le  
la  in ic ia t iv a  para  que d ijese  « t a l  decreto  conv iene re s tab le 
cer , ” v is ta  la  m a te r ia  sobre que g irab a  e l t a i  d e c re to , pa
sa r le  á la  com isión  que co rre sp o n d e , y  reun id a  e s ta  co m i
sión  con la  de l ra m o , d iesen  su parecer con m a y o r  cono 
c im ien to . D e con sigu ien te  so y  de opin ión  que en asu n to  de  
tan to  in te ré s  com o e l p re se n te , debem os o ir  á l a  co m is ió n  
de d ipu tac iones p ro v in c ia les .

«  H e o ido én este m ism o  s a ló n , a l t ra ta rse  de l a  l e y  
de se ñ o r ío s , á un  señor D ip u tad o  que la s  a rm as invaso ras 
nos q u ita ro n  aq u e lla  le y  , y  que por con sigu ien te  deb ía  con
sid erarse  re stab le c id a . E ste es un  p rin c ip io  que envuelve  
consecuencias m u y  trascen d en ta les . L os derechos p o lítico s  
de un a nación  los recobra esta  desde e l m om ento  que f a l 
t a  el u su rp ad o r; pero lo s c iv ile s  de n in gun a  m an era  se 
en tienden  re s tab le c id o s ; porque h asta  e l m ism o  u su rp ado r 
tien e  o b ligac ió n  de respetar los acto s an terio res á su u su r
p ación . D e c o n s ig u ien te , si se estab lec iese  e l p rin c ip io  de 
que todos los actos ad m in is tra tiv o s  d u ran te  una época de 
usurp ac ió n  eran  n u lo s , dejo á la  co n sid erac ió n  de la s  C o r
tes la s  consecuencias que de é l se s e g u ir ía n , y  por lo  m is 
m o soy de opin ión  que todas la s  le y e s  que h a yan  de re sta 
b lecerse e x ijan  una d iscusión  de p arte  de la s C ó r te s , y  que 
esta  sea oyendo  á la s  com isiones resp ectivas de l ram o  á 
que pertenezca e l decreto  que se tra te  de re s ta b le c e r , s in  
q u e , com o he d icho  a n te s ,  esto  sea co m b a tir  l a  no e x is 
ten c ia  de la  co n tad u ría  de P ro p io s.”

E l Sr. F O N T A N  expuso  que é ra  de opin ión  se 
suprim iese  la  co n tad u ría  de P rop io s ¿ pero que a l  p ro 
p io  tiem po  que éstaba  por la  supresión  de e sta  o fic in a , 
le  p arec ía  que en la s  encargadas p ara  lo  sucesivo  de 
la s  a tr ib u c io n es de aq u e lla  se estab lec iese  un  m étodo  
sen c illo  con e l c u a l se a h o rra r ían  gran des gastos de e m 
p le ad o s , y  era  e l l le v a r  un  l ib ro  de cuen ta  co rrien te  co
m o hacen  los c o m e rc ia n te s , que ten iendo  corresponden
c ia  con m il p e rso n as , por e je m p lo , y  acaso  con cad a  un a  
sobre d iverso  a s u n to , con cu a tro  em p leados ten ia  m o n ta 
do su e scrito rio .

E l S r. V A L D E S  d ijo  que a l  to m ar la  p a lab ra  en  
co n tra  del d ic tá m e n , no e ra  su án im o  c o m b a tir le  porque 
se su p r im ie ra  la  co n tad u ría  de P ro p io s , an tes b ien  le  p a -  
re c ia  deberse suspender esta  m ed id a  h asta  que d e fin it iv a 
m en te  se a rreg lasen  la s  a tr ib u c io n es de lo s gefes p o lít ico s , 
porque la  com isió n  s in  duda no h ab ia  ten ido  presente que 
estas c o n tad u ría s  in te rv en ían  en e l m anejo  de los cau d a les  
p erten ec ien tes a l  ram o  de p o lic ía , que h o y  está a l cargo  de 
aq u e llo s , en  cu yo  poder no so lo  por lo s pasaportes sino  
por o tro s a rb itr io s  in g resan  can tid ad es b a s tan te  conside
rab le s .

«  L as  c o n ta d u r ía s , a ñ a d ió , e ran  en m i p ro v in c ia  la s  
que lle v a b a n  la s  cuen tas d e l 20  por 100  sobre propios y  
a rb itr io s  de lo s p u e b lo s , que es un a con fusión  que m e ha 
causado  hacer un a co n su lta  a l  in ten d en te  de B a rc e lo n a , que 
to d av ía  no estab a  d e te rm in ad a  á m i sa lid a  de la  p ro v in 
c ia . E stas c o n tad u ría s  lle v an  la s  cuen tas de estos fon do s, 
y  com o es un a co n trib u c ió n  de l G o b ie rn o  no sé lo  que 
podrán  hacer en esto  la s  d ipu tac ion es p ro v in c ia les . P o r lo  
t a n t o , con fo rm án dom e con lia com isión  en los p rin c ip io s , 
rep ito  que á m i en tender lo  m as conven ien te  seria  sus-* 
pender esto  h asta  e l a rreg lo  d efin itivo  de la s  a tr ib u c io n es 
de lo s gefes p o lít ic o s , y  que se decida  si deben co n tin u ar 
con lo s cau d a les de la  p o lic ía . Los gob iernos c iv ile s  no de
ben  in te rv e n ir  en  e s to , porque es d egrad arlo s y  hacerlos 
agen tes de unos a rb itr io s  que están  m u y  d is tan te s  de la s  
aten c io n es que pesan sobre esta  c la se  de fun cio nario s.

99 P o r o tra  p arte  no se sigue v e n ta ja  de ap robar in m e
d ia tam en te  e l d ic tám en  de la  com isión  porque los emplea-* 
dos han  de quedar cesan tes, y  m ien tra s  se o rgan iza  to d a  lo  
co n ven ien te  á  e sta  re fo rm a  pasan  d ia s ,  se sigue un desor
den  y  p a ra liz ac ió n  en los n ego cio s: pasando a lgunos d ias 
se lo g ra r ía  t a l  vez que y a  no o frec iesen  ta n ta s  dudas lo a

a rb itr io s  que be Insinuado  porque es una confusión A ' • 
g u ir  lo  que son propios para  el descuento del 20 ln" 
y .  1° q ue son arb itrio s^  p ara  e l 5 por 100 con que 
b ierno  opresor y  t irán ico  ha ve jado  á los infelices ** "
que v o lu n ta r iam en te  se im p usie ro n  a lgunas carga 8 
necesidades , com o ha sido  m u y  general en C a t a l^ *  SUS 
confieso que no he lleg ad o  b ien  á com prender la  c o ^ r ^ 0 
cton que trae  consigo  este ram o ; por todo esto reiw  
opongo á la  ap robac ión  de l d ic tám e n .” 0  1115

E l S r. C A B R E R A  D E  N E V A R E S : wp atece 
no  debería  su fr ir  n in g u n a  im pugnac ión  un dictám en d ^  
com isión  que se d ir ig e  á que los pueblos puedan adm^ ^  
t r a r  los b ienes que son de su pertenencia  emanciparid1!^  
de la s  co n tad u ría s  de P ro p io s. ¿ H asta  cuándo han de 
considerados m enores de edad? Se han em ancipado los m *** 
y  no se qu ie re  que se em an cip en  los vecinos. L a in d ep en d ^  
c ia  de los ay u n tam ie n to s  de los pueblos de España h ^  
á n uestra  nació n . E lla  es la  m as an tig u a  que ofrece 
plos^ de e sta  c la se  en E urop a , y  e l la  nos ofrece el f a "  

de lib e rtad  pop u lar en m ed io  de la s  t in ieb la s  de la t * ^  
n ía  que ten ia  su m erg id a  la  m ay o r p arte  de sus población3'  
Y  ah o ra , ¿de que se trata* D e saca r los bienes que son prot 
p iedad  de los pueblos de la  m ano  que se qu iere llam ar tu l 
t e la r ,  y  que no es sino  p esada , de h ierro . Se declam a con
tra  esta  m ed ida : por un a p arte  uno de los señores que ha~* 
im p u gn ad o  el d ic tám en  de la  c o m is ió n , e l Sr. Pita- dii 
que con sid erab a que la  independencia  que se quería dar en 
e l m an ejo  de sus P ro p io s á lo s p u e b lo s , seria perjudicial 
porque ta l  vez m a lv e rsa r ían  los b ienes que ellos mismos 
ad m in is tra sen . E l S r. V a ld é s  que m e  ha precedido en la 
p a lab ra  m e parece que desea que los ayun tam ien to s sean 
ab so lu tam en te  in d ep en d ien te s : aqu i h ay  dos impugnacio
nes que no se cóm o c o n c ilia r , porque son diametralmente 
o p u estas .

« D ic e  e l S r. P i t a ,  si no m e e n g añ o , que si se per
m ite  que los pueblos ten gan  la  ad m in is trac ió n  de sus pro
p ios t a l  vez lo s m a lv e rsa rán , i A h  señ o res ! E l depender la 
ad m in is tra c ió n  de los b ienes de los pueblos de la  mano 
d e l G o b ie rn o , es ta i vez la  causa  de que se h a llen  en un 
estado  de abandono . En vez de d ar im p u lso  á emplear los 
cau d a les  en  beneficio  de los pueb lo s se convierten en su 
dañ o . S ab iendo  lo s  pueb los que la  co n tad u ría  de Propios 
debe in te rv e n ir  á  ap ro bar y  poner objeciones á las cuen
t a s ,  en estando  seguro  de la  ben evo len c ia  de un m in is t r o  ó 
de la  buena v o lu n tad  de un con tador que les ha de exami
n a r un a p a rt id a  m a l p u e s ta , por e jem p lo  una copa de oro 
re g a la d a  á un R e y  , ó un rega lo  á o tra  au to r id ad , lo ha
cen y  los pueb los se sacrif ican .

« S a b id o  es que h ay  pueblos en E spaña que están con 
un a  ru eda de m o lin o  cargad a  en su c u e llo : con una enor
m e deuda t a l  vez de 20  m illo n e s  de rs .: ¿y  de qué? de prés
tam o s que esos m ism os ay u n tam ie n to s  han  hecho al Go
b ie rn o  con un ob jeto  ó con o tro . A y u n ta m ie n to  conozco, 
y  he ten ido  á  m is ó rden es, que tiene deudas contraidas des
de la s  com un idades de C a s t i l la :  p id ió  d inero  prestado: hi
potecó  para  e l pago sus réd ito s y  la s  fincas de sus propios. 
Se han  tra sm it id o  la s  e sc r itu ra s  p r im o rd ia le s  de familia en 
f a m i l i a :  no so lam en te  la s  fincas d e  sus propios están hi
po tecadas sino  tam b ién  sus a r b i t r io s :  se han hipotecado 
p ara  ad u la r  a l  poder de l t ro n o , unas veces con buen fin,y 
o tra s  con e l fin de que se h onran  lo s  esclavos. Los acree
dores p re stam ista s  de aq u e lla  época reso lv ieron  ponerse en 
posesión de l tan to  que se les as ign ó  sobre los arbitrios, 
com o in tro ducc ió n  de c a rb ó n , v in o , ace ite  y  otras cosas; 
( y  qu ién  paga aquel se rv ic io ? la  generación  presente: el que 
bebe e l v ino  , el que con d im en ta  e l ace ite . E l que se alum
b ra  con é l h oy  d ia  es e l que paga la s  f a lta s  de los ayun
ta m ien to s  an tig u o s .

« E n  e l d ia  que se t r a ta  de em an cip ar á los pueblos de 
l a  in te rv e n c ió n , cuando  m enos in ú t i l ,  d e l G o b iern o , po
d ía  su fr ir  im p ugn ac ió n  este  d ic tá m e n ; pero no creyó la 
com isión  que se h ic iese  de este  m odo. L as  contadurías de 
P ro p io s son ab so lu tam en te  in ú t ile s  cuan do  h ay  diputacio
nes p ro v in c ia les ,  que son la s  corporaciones tu te la re s , las 
que conocen e l in tr in c ad o  lab e r in to  de los fraudéis que hay 
en  la  ad m in is tra c ió n  m u n ic ip a l de lo s p ueb lo s: en estemar 
in so rid eab le  d e  tram p as  , que se escapan á lo s ojos mas 
persp icaces de la  au to r id ad  m as indep en d íen te  y  mas ce
lo sa  de la  p ro v in c ia . M in is tro s  h a  h a b id a  en España, Cam- 
p o m an e s , A r a n d a  & c . , que h an  p rocurado  poner coto á 
lo s m a les de la  ad m in is tra c ió n  m u n ic ip a l , que es la causa 
de los m a le s  de E sp añ a : sus esfuerzo s han  sido g r a n d e s ,  
pero  lo s m a le s  han  su b s is t id o , porque e l G obierno  itoha 
pod ido  p en e tra r en la  ra íz  de los m a le s .

« H a y  ay u n tam ie n to s  que hacen  la s  subastas de los 
arr ien d o s de un m odo a p a re n te , y  en tre  e llo s y  los lici
tan te s  h a y  un len gu a je  d ife ren te  que e llo s  solos lo entien* 
d e n , y  la  au to r id ad  que está  presente no lo  penetra: que 
d icen  un  s e is , y  se en tien de  que es un  t r e s , y  ellos a la 
vez son so los qu ienes lo  e n tien d en : esto  varía  en cada 
p u eb lo : en todos h ay  d ife ren te s  u s o s , d iferentes ramos: 
en cada p ro v in c ia , en cada leg u a  de terreno varía este 
m odo de a d m in is tra r : ¿có m o  puede e l G ob ierno  permitir 
que por m ed io  de con tado res de P rop io s que van á las pro
v in c ia s  sin  lo s con o cim ien tos n ecesa rio s ; empleados quC 
v a r í a n ,  expuestos á la s  v ic is itu d e s  de los tiem pos, y-roa* 
en época de rev o lu c ió n : cóm o  se puede expresar que estos 
hom bres que. no, en tien den  m as qu© de ser cantadores, 
su m ar p a r t id a s , ex am in a r si los. presupuestos van c o r r e r  
t e s , si la s  p a rtid as  de cargo  y  d a ta  de sus cuentas G5}**
b ien  su m a d a s , si v ienen  b i e n  d o cu m en tad as ,-y  he- 
c ien c ia  de todos lo s con tadores de la s  provincias jc ó m ° ^  
q u ie re , d ig o , que se co rr ijan  esos m ales? El m al su®?.,su  ̂
n q  h ay  qu ien  ten ga  co n o cim ien to  de é l sino en las. ajp1̂  
tac io nes p ro v in c ia le s , que se com ponen de individuas ^  
m ism a  p ro v in c ia : que conocen lo s v ic io s y  abusos o ^  
d a  au to r id ad  m u n ic ip a l : que conocen ios medios^ ® 
m e d ia r lo s , porque e llo s  ta m b ié n  han  sido conce|? * L t  
que á  sus o jos n ad a  se escapa de cuan to  pueda ocu



•j. ¿ mas- suspicaz- d#l escribano de ayuntamiento que 
?â Cl| domina, como sucede en muchas partes. Hay mas: 
í0̂ °'° el motivo que el Gobierno pudiera tener para 

°r^baio su tutela el manejo de los fondos municipales 
p u e b l o s ,  seria la ignorancia de los mismos: yo 

ndria en ello, si yo presumiese en el Gobierno mas 
convel̂ n este ramo que en las diputaciones provinciales. 

« S a b i d a  es la ignorancia de los pueblos: bien nos de- 
” joS españoles lamentar que en tiempo de Carlos m  

^  229 y tantos ayuntamientos que habia en España,
^  °gg) alcaldes sabían leer y escribir: en tiempos mas re

tos en el sígl° oro España, en el reinado de Fe-, 
f°  ¡i ral vez no pasarían de 2® los alcaldes ordinarios 

supiesen firmar: si vamos al tiempo del autor de las 
paridas en 1260 ó 70 encontraremos que tal vez en aque- 
n^época no habia 200 jueces que supiesen escribir, y por 

to sellaban los documentos, y asi fue que se dio ín te r-  
CS cion á los curas párrocos en muchas cosas que no eran J e  incumbencia, y están encargados todavía de redactar 
ls partidas de bautismo, matrimonios y muertes: no diré 

sea malo, porque fue establecido por el concilio de 
T r e n t o ,  en tiempos que apenas se sabia leer y escribir, y 
t j ene  un origen tal vez de aquellos tiempos que esta cien
cia estaba limitada á los escribanos, que equivale á decir 
eeun una ley de Partida hombres que saben escribir. Todo 

esto indica el progreso de las luces, y que si en algún 
tiempo la ignorancia de los pueblos ha podido hacer útil 
e s t e  influjo del Gobierno ó esta intervención directa, en 
C1 dia es ya una cosa muy distinta.

«Se ha dicho por el Sr. A rm endariz que la com isión  
de Restablecim iento de decretes se ve abrum ada con un  
eso sobre sus hom bros que no puede soportar. N i presu

men sus individuos de saberlo to d o , ni dejan de conocer  
guc esto es im posib le por m as que se hallen anim ados do  
los mejores deseos. Y o , que soy el que sabe m enos, confiesa  
mi ignorancia: no seré capaz de poder dar m i ro to  en m il 
o c a s i o n e s :  por esto  m e adhiero m ucho á la op in ión  del se
ñor Armendariz para pedir á las C ortes que se sirvan au
t o r i z a r l a  del m odo que considere m as ú til para que al pre
sentar su dictám en sobre algún d e cr eto , lo  haga de acuer
do con tal ó cual com isión que tenga con ocim ien tos espe
c i a l e s  en el ramo. E sto  sería ú til á la causa p ú b lica , con 
veniente á las C o r te s , y ai m ism o tiem po seria m u y sa
tisfactorio para los individuos qué tenem os e l honor de* 
componer esta com isión .”

El Sr. P I T A :  «N o  he manifestado las ideas que ha
chado el señor preopinante. No he dicho que las diputa
ciones provinciales no examinen las cuentas de los ayun
tamientos: lo único que he dicho es, que no conviniendo 
suprimir las contadurías de Propios sin restablecer otra 
contabilidad que se ocupe en todas las atenciones de aque
llas, me oponía á la supresión. Las contadurías de Propios 
en el dia son mal llamadas tales, porque tienen seis ó siete- 
ramos distintos á su cargo: si se suprimiese la contaduría 
quedarían sin contabilidad, sin intervención alguna una 
porción de ramos que están á su cuidado. No me he opues
to ai dictámen de la comisión en su fondo, sino en el mo
do; porque no es suficiente; porque no se puede destruir 
una cosa sin edificar otra que absorba las atenciones de
aquella.”

El Sr.VAL.DES (D .  Dionisio): «E l  Sr. Cabrera de 
Nevares ha dado una mala inteligencia á mi discurso. Y a  
quisiera que los pueblos en la parte económica fuesen tan  
libres como lo son en Inglaterra; es decir, que ellos admi
nistrasen sus fondos y ellos pidieran cuentas á sus ayunta
mientos.”

El Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S : « Tengo la sa
tisfacción de decir que me he equivocado, supuesto que el 
Sr. Pita lo asegura.”

Se declara el punto suficientemente discutido.
El Sr. H E R O S  para votar pide que se lea el decre

to de las Cortes de 4 Enero de 1822 que la comisión pide 
que se restablezca. (Se lee).

El Sr. C A B A L L E R O  pide se lea el art. \7 7  de la 
ley vigente sobre gobierno económico político de las  pro
vincias. (Se lee). « Ademas (continúa) de lo que resulta 
de este artículo de la ley vigente, debo hacer presente pa
ra conocimiento de las Cortes, que de hecho en muchas 
provincias están extinguidas las contadurías de Propios, y 
de consiguiente está removido el embarazo que se ha opues
to por algunos señores.”

£1 Sr. A L V A R O :  «D ebo hacer presente que en el de
creto que se ha leído, y cuyo restablecimiento pide la co
misión, se trata de propios y arbitrios de los pueblos. Los 
Arbitrios son otras tantas rentas del Estado que están mas 
otncnos ligadas con el sistema de contribuciones, y me 
parece que no debe echarse abajo la contaduría que inter
viene en ellas sin mas exámen que este decreto.”

Se aprueba el dictámen de la comisión.
Se procede á la discusión del dictámen de la com isión  

w Hacienda sobre la anticipación de los 2O0> m illones.
lee el dictámen que contiene tres artículos relati— 

vos á autorizar al Gobierno para la ejecución del decreto 
30 ¿e Agosto ú l t im o , en que se dispone se pida á la 

tycion un adelanto de 200 millones de rs., con la circuns- 
«ncia que su producto haya de invertirse en la manuten

ción del ejército bajo la mas estrecha responsabilidad del 
°bicrno; que-el Gobierno dé cuenta á las Cortes del 

Cuitado, cobró é inversión, de este empréstito para el 15 
c lebrero de 1837,, y que las Cortes pueden autorizar al 
°bierno para que aplique á los gastos de la guerra el 

líquido de los conventos, campanas, enseres y 
ajas de las comunidades suprimidas, á fin de que no 

tezca de medios para llevar adelante la guerra.
Palh Sr* F E R N A N D E Z  B A E Z A :  « H e  tomado la 
de 1 C-n» C0Ql ra > no porque intente impugnar la idea 
te Vln.t}Q̂ Pací°It de ios 200 millones, pues en esta par- 
m¡L 0mc *ar2° í as circunstancias, pienso lo que los señores de la comisión. El Gobierno se

halló con necesidad de hacerlo , tenia qué atender á la 
salvación de la patria, y esto es primero que todo; pero 
la he pedido en contra del dictámen de la comisión por 
una circunstancia que hallo de menos: una cosa es la anti
cipación , y otra es el reparto: en este veo que se ha fal
tado á lo que aconsejaba la prudencia, porque si bien no 
habia datos estadísticos , era muy fácil al Gobierno pro
ceder de un modo mas jus to , cual era haber llamado á 
los Diputados de diversas provincias que existían aquí, y  
haberse aprovechado de sus conocimientos.

« S í ,  señores, los representantes de la nación esta
mos aquí, no solo para indicar las cantidades, sino las 
bases. Yo me he adelantado á decir que estos males na  
son fáciles de remediar; pero insisto en que la comisión 
debería proponer algún medio para conseguirlo. Estas ba
ses son las que se tuvieron presentes para hacer el repar
to de los 100 millones en el año 22: ¿ypara esto, señores, 
se piden cuentas al Gobierno? Se dice que se tenga pre
sente que es un préstamo; ¿y qué bases se forman para 
este préstamo? Las que adoptaron las Cortes del año 22 para 
el mismo efecto. De aqui nació el grande absurdo de que
rer que las reclamaciones hechas por varias provincias na
cían de la odiosidad á este repartimiento: yo haré ver que 
esta proviene precisamente de la desigualdad con que se 
han considerado las diferentes provincias: citaré el ejem
plo de la que existe entre la de León y la de Astúrias: í  
la primera se la repartieron cuatro millones, y á la se
gunda solo d o s , cuando todos sabemos que la provin
cia de Astúrias ,  sobre ser doble en población que la de 
León , es mucho mas rica en comercio é industria. N a  
quiero hacer comparación de las demas provincias en que 
indudablemente se nota la misma falta de método , de 
bases fijas, siendo en mi concepto el comercio la princi
pal á que debería haberse atendido. Y o ruego al Sr. Secre
tario del Despacho que diga si estas bases son justas, y sí 
no se hallan recargadas las Castillas en general, y en par
ticular la provincia de L eón , que se la ha sacrificado po
niéndola doble que á la de Astúrias. Y o confieso que es 
urgentísimo el que se lleve á efecto este cobro , porque de 
lo contrario resultaría un grave mal á la patria; pero crea 
también de la mayor necesidad decir ai Gobierno que 
forme una junta para que se encargue de deshacer esos 
agravios.

« Y a  que se halla presente el Sr. Minstro de Hacien
da me parece oportuno hacer también una indicación á 
S. S.: en la circular de 5 de Setiembre no se hace mención 
de ese recargo: posteriormente se ha hecho ; pero no se ha 
anulado, como yo quisiera, lo que dice el párrafo 9.° de 
dicha circular , sobre que se conduzcan los fondos de este 
repartimiento á las capitales de provincia, para que estas 
los remitan á tesorería general. Para m í ,  señores, dé esto 
puede resultar un mal contra el Estado, porque ade
mas de que habrá que pagar á los comisionados que han 
de hacer la pVhnera conducción, hay el peligro de que 
sean robados. Este mal yo espero que el Gobierno procu
rará evitarlo , valiéndose de otro medio menos expuesto 
para conducir estos caudales.”

El Sr. G U T I E R R E Z  Y  C E B A LL O S : «Para  apo
yar el dictámen de la comisión , principiaré por contestar 
á las objeciones que ha presentado el Sr. preopinante. D i
ce S. S. que el Gobierno debió tener presentes otros da
tos , y haber formado otras bases para hacer el reparto de 
los 200 millones á las diferentes provincias; pero S. S. 
mismo se ha contestado, conviniendo en que el Gobierne 
se encontraba en un grande apuro , y esta fue la causa 
de no haber podido verificarlo con mas detenimiento.

«E s  necesario, señores, tener presente cuál era la po
sición del Gobierno cuando díó este decreto , y al misme 
tiempo debemos considerar que este reparto no es una con
tribución , y por consiguiente no se puede fundar en las 
mismas bases: este reparto es un empréstito á réditos, y 
debe recaer, principalmente por la urgencia de su pronta 
realización, sobre aquel que tenga medios efectivos; y cree 
que nadie podrá poner dificultad en que sé adopte esta ba
se. El Gobierno no pudo efectuar este repartimiento cor 
la exactitud que quiere el Sr. Baeza, y la comisión se ha 
visto efectivamente en el caso de deber aprobar su decre
to  sin otros antecedentes que los que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha manifestado verbalmente , porque careciendo 
de datos, y viendo los apuros en que se encontraba la na
ción, era necesario, y muy urgente, atender á su salva
ción á todo precio.

« E l  que -el Gobierno tenga que dar cuenta al Con
greso de la inversión de estos caudales, es también uns 
cosa de toda justicia, y que el Gobierno no puede negar 
pues de otro modo ¿cómo se satisface á la nación de loi 
sacrificios qué se la exigen?

«Mucho se ha criticado tanto aqui como fuera sobn 
este reparto, cuya crítica mas que nada me ha movido ; 
tomar la palabra. Se ha dicho que siendo intempestivo ] 
defectuoso, debería ser difícil su cobranza. En muchos pue
blos y provincias se ha insistido en que se impusiesen ma
yores cantidades á los carlistas; en mi concepto esta es un; 
de las mejores ideas, y creo que efectivamente estos soi 
los que mas debían pagar porque son la causa de nuestro 
males : ademas, que no siendo esta una contribución , deb 
recaer sobre el que tenga, puesto que, como ya dejo di
cho , es un empréstito al 5 por 100 de Ínteres: ¿y en qu 
podría emplear un capitalista ó comerciante su metáiic 
que le produjese mas utilidad ? En la época en que el G o 
bierno pidió este empréstito, las facciones expedicionaria 
que salieron de Navarra se iban apoderando de otras pro
vincias , y contra lo que nosotros esperábamos, estas in
cursiones les han salido como deseaban; el Gobierno vi< 
entonces que era indispensable cortar estos nuevos maleí 
se halló con que no podia pedir al extrangero, puesto qu 
ni aun se hallaba en el caso de cumplir con la paga de ré 
ditos á su deuda, y se vió en la precisión de hacer lo qu 
hizo.

« P o r  consiguiente, yo veo muy justísimo el emprés
tito  pedido por el Gobierno, y muy justo el que la comi
sión lo haya aprobado.

a El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  deshace una equivocación.
El Sr. G O M E Z  A CEB O : « Y o  no podré combatir 

el dictamen de la comisión con la elocuencia y acierto que 
desearía; pero manifestaré las razones que me parecen opor
tunas y de bastante fuerza. Este es uno de los negocios 
mas grandes que pueden presentarse al Congreso: yo segu
ramente siento no venir preparado para esta discusión ; mis 
ocupaciones de ayer y antes de ayer no me han permitido 
asistir como deseo á todas las sesiones; por cuyo motivo 
la primera noticia qué tengo sobre esta materiales haberse 
citado como punto de discusión. Sin embargo , yo princi
piaré precisamente con decir que la comisión ha procedida 
de una manera que creo contra la convicción del Con
greso.

«Nadie puede dejar de conocer la necesidad en que se 
vió el Gobierno de acudir á la salvación del país en las 
circunstancias á que nos referimos; tampoco se puede d u -  
dar que el Gobierno se encontró en tal apuro que tuvo 
precisión de pedir á la nación el empréstito de 200 millo
nes. Pero en primer lugar: ¿cuál podría ser el carácter de 
este préstamo? En segundo lugar: ¿se ha conseguido su 
realización? Y  por ú lt im o, si se aprueba el dictámen de1 
la comisión ¿se conseguirá? No señor, responderé yo. 
¿Cuál es el carácter de esta que yo llamo contribución? 
S í ,  señores, llamo contribución, porque yo no me dejo 
llevar de ilusiones, sino de realidades; porque decir que los 
vecinos de un pueblo han de ser obligados á despren-» 
derse de dos ó tres millones, de que se les promete eL 
reintegro en cuatro años, yo llamo á.esto imponerles una 
contribución , y contribución sacada forzosamente por 
el Gobierno. ¿Y esto se verifica aqui cuando estamos 
en el caso de constituirnos y de aliviar á los pueblos, 
cuando es necesario que recorramos la historia y vea
mos cómo se han pagado las anticipaciones que se pi
dieron á nuestros padres en la guerra den la independencia? 
En  aquella época ¿no se exigieron cantidades cuantiosas 
por solo el término de ocho dias? ¿y1 cómo se les ha pa
gado? Con los vales de la deuda sin Ínteres ai 5 por 100 
está pagando el Gobierno hoy mismo estas anticipaciones 
hechas en la guerra de la independencia: asi que yo insis
to. en que no debemos fiarnos de promesas ni de ilusiones: 
creo que no se me negará esta proposición. Mas, yo desea
ría que cualquiera me dijese cómo se paga el empréstito 
del año 23 , cuya época está aun mas próxima: todo lo 
cual hago presente para persuadir al Congreso de que aun
que el Gobierno exige esta cantidad en calidad de antici
pación, en realidad es una contribución: exíjase en hora 
buena; pero no de un modo que tengamos que dar las gra
cias. Sin pasar á otras consideraciones, me parece quedará 
bien entendido qué es á lo que se llama anticipación de 
los 200 millones.

« A h o ra  bien: ¿cuál fue el objeto que se propuso el 
Gobierno al tiempo de decretar esta anticipación? La de 
mantener el ejército, pagar la deuda extrangera y la de 
la nación; pero yo veo que nada de esto ha conseguido, 
ni lo conseguirá. Todos los dias estamos viendo las faltas 
que hay en el ejército; la deuda extrangera no se ha pa
gado, y la nacional se paga muy lentamente.Yo quiero ha
blar en estos' términos porque lo hago según mi concien
cia, y porque no conozco otra manera de manifestar mi 
Opinión ante el Congreso. Este no podrá convenir con mis 
ideas; pero creo haber cumplido como hombre de honor. 
El objeto de esta imposición se hubiera conseguido si se 
hubiera hecho bien combinada; y la prueba mas patente 
de esta falta de combinación es la de no haberse conse
guido; y no sé cómo nos compondremos si el Congreso 
no adopta otras medidas, porque si hoy el Gobierno ha 
necesitado pedir 200 millones, mañana podrá necesitar 
otros tantos ó mas; y si desvirtuamos ó no damos presti
gio á.nuestro sistema, cada vez se encontrarán mayores 
dificultades.

«Respecto á la diferencia y poco método que se ob
serva en la distribución de las provincias, como ha nota
do muy bien el Sr. Baeza refiriéndose á lasTle León y As
turias, ¿por qué no se adoptan otras bases que pueden 
muy bien adoptarse, puesto que las hay? Nosotros tene
mos datos seguros: en la misma capital de la monarquía 
tenemos la estadística de frutos civiles, que hoy se gra
dúa con tanta exactitud, qué ni aun en maravedises se 
fa l ta ;  tenemos la de subsidio industrial,  y aun tenemos 
otras; la de comercio, que seria mejor si no se hubieran 
arruinado sus bases; pero la industrial tal como está es 
muy buena , por lo constantes que son los conocimientos 
que presta: por la de frutos civiles tampoco queda duda 
ninguna; de todo esto existen datos estadísticos hasta en 
los pueblos mas pequeños de la provincia de M adrid ; en 
todos tienen su estadística de f ru to s , y sus cuadernos da 
repartimiento; en Arganda se sabe al pie de la letra el 
g rano, vino, aceite y demas que cada uno encierra en su 
casa; lo mismo sucede en Chinchón, c igualmente pudie
ra decirse de todos los demas. ¿Y por qué no se han adop
tado estas bases? No señor, se dice: lo primero repartir i  
los carlistas (esto lo ha oído el Congreso), y en mi con
cepto no puede haberlo oido con serenidad; pero ha oido 
m as, ha oido decir que se cargue también á los apáticos: 
¿y esto lo ha de consentir el Congreso? á los apáticos, es 
decir, á un pobre labrador honrado que no toma las ar
mas porque no sabe lo que s o n , y porque se halla afana
do vertiendo en los campos el sudor de su frente: ¿no se
rá esto una arbitrariedad ?

«Sé de un pueblo de Andalucía al cual repartieron 
80® rs . , de los cuales cargaron á un marques 70® , y lo 
restante á lo demas del pueblo: ¿ y podrá creerse que se 
pagaran los 70®? Se cargan millones al cabildo eclesiástico; 
¿pero se pagan estos millones? N^o, señor, porque no son



estas las bases justas. Q u ieren  decir  que las a n t ic ip a c io n e s  
so n  o d io s a s ,  y  no  se c o n o c e  que si lo  son.  estas , es p o r 
que lo  son  las bases .  N o  quiero  salir  de M a d r id ;  v o y  á 
h ab lar  de la  m is m a  c ap ita l  de la  m o n a r q u ía .  A q u i  se h a n  
d is t r ib u id o  á un c o m e r c i a n t e ,  por e j e m p l o ,  2ÜU9 r s . , y  
después se pasan s i e t e ,  o c h o ,  d iez  casas de lo s  de la m i s 
m a  c lase  s in  que se les h a y a  repart ido  ni un m a r a v e d í:  se 
reparten  del m i s m o  m o d o  5 9  duros  á un propicia:  i o , y  á 
un a  infin idad  de su m is m a  clase n a d a ,  s in que á es ta  irre
gu lar idad  h a y a  c o n tr ib u id o  otra  cosa que la fa l ta  de bases.

" R e p i t o ,  s e ñ o r e s ,  que e l  G o b i e r n o  debe adoptar  ba
ses m a s  só l id a s  y ju s ta s ,  ta les  c o m o  la de fru tos  c iv i l e s ,  
que s.in tener presente  á la c lase  de  carl is tas  , ni a la  de  
apáticos  , bg.sca á to d o s  lo s  v e c in o s  , y  el re su l ta d o  será  
decir  4  e s to s .q u e  a d e la n te n  dos  ó  tres a ñ os  de f r u to s  c i 
v i l e s ,  y n o  se dará lugar de es te  m o d o  á la  o d ios idad  de  
u n  g o b i e r n o ,  y  de un  g o b ie r n o  r e p r e s e n ta t iv o ,  que debe  
hacerse  a m ar  de su p a tr ia ,  y  que podrá c o n se g u ir lo  , suje
tá nd o se  en  es ta  parte al a r t ícu lo  c o n s t i tu c io n a l  que prev ie 
ne  que todas  las cargas im p u es ta s  á lo s  p u eb los  l l e v e n  e l  
s e l lo  de la igua ldad.

" L a  an tic ip a c ió n  de lo s  2 0 0  m i l lo n e s  no  se rea l izara ,  
es  im p o s ib l e  , porque e l  r e p a r t im ie n to  recaerá en personas ,  
c o m o  ya  ha s u c e d id o ,  que d irán:  "aunque V .  m e  ven d a  y  
m e  ex p r im a  no  puede ser el que y o  lo  d é ; ” lo  que n o . s u 
cedería  si ex is t ie sen  bases m a s  ó  m e n o s  a p r o x i m a d a s , pero  
n o  e n te r a m e n te  e x a c t a s ,  porque n o  quiero l levar  hasta  es
t e  e x tr e m o  el  a su n to .

" N o  quiero  l le v a r  m a s  ad e la n te  la d e m o s tr a c ió n  para  
c o n v e n c e r  la  n eces idad  que h a y  de que el  C o n g reso  n o  
apruebe al  pie de la  le tra  el d i c ta m e n  de la c o m i s i ó n ,  p o r 
que  h a y a  d i c h o :  " c u a n t o  e l  G o b i e r n o  ha h e c h o  ha es tad o  
b ie n  h e c h o ,  y  o t r o  ta n t o  a p ru eb o .” R u e g o ,  pues ,  á las C o r 
te s  en c a r e c id a m e n te  que n o  lo  h ag a n ;  lo  ruego hasta  por e l  
p r o p io  d ecoro  de l  C o n g r e s o ,  y  le  ruego  que m ed ite  m u c h o  
a n te s  de dar su d ic tá m e n  en  un n eg o c io  g r a v ís im o  , y  de  
g r a v ís im a s  con se cu en c ias ,  s in o  se le  da al G o b i e r n o  a lguna  
b a s e :  y o  n o  s o y  tan  r íg id o  n i  austero  que quiera seguir  
u n a  p erfecta  igualdad.-; pero  y o  n o  m e  e q u iv o c o  en  es to  
porque  c o n o z c o  b a s ta n te  al país en e l  r a m o  de c o n tr ib u ir ,  
y  si se hace de esta  m ane ra  le  recaudarán sin  i n c o m o d id a d ,  
p r o n to  y sin od io s id a d  los  2 0 0  m i l lo n e s ,

" P o r  to d a s  es tas  c o n s id e r a c io n e s ,  y  p ers u a d ién d o m e  
y o  de que he l len ad o  un d e b e r ,  que para m í  era in d isp e n 
s a b le  por m u c h a s  r a z o n e s ,  pero sobre to d o  por el  c o n v e n 
c i m i e n t o  que t e n g o  de l o  que en  e s to  se in te resan  la  l i 
b ertad  y  la  causa p u b l i c a ,  y  creo m e  harán el  h o n o r  lo s  
que c o n o c e n  m i  carácter que no  lo  hago  por o tra  cosa  que  
por  e l  í n t i m o  c o n v e n c i m i e n t o  de que la  c o n tr ib u c ió n  se 
desgracia  si no  se hace as i;  c r e o ,  p u e s ,  que d eb e  hacerse  
c o m o  he p r o p u e s to .”

E l  Sr. Ce val los  h izo  una  ac larac ión .
E l  Sr. F E R R E R :  " D o s  señores  h an  h a b la d o  hasta  

ahora  en  co n tra  de l  d i c tá m e n  de la  c o m i s i ó n ;  pero el pr i
m e r o  que la  ha u sad o  ha h e c h o  la  just ic ia  que la c o m is ió n  
cree  que t ie n e :  ha c o n f e s a d o ,  que c o lo c a d o  en la s i tu a c ió n  
d e  la  c o m i s i ó n ,  hub iera  h e c h o  lo  m i s m o ;  n o  ha c o m b a t i 
d o  el  d ic tá m e n  en la  s u s ta n c ia ,  s in o  en e l  m o d o :  de c o n 
s ig u ie n te  y o  m e  ocuparé en la  se gun d a  p a r t e ,  c o n te s ta n d o  
a l  Sr. A c e b o ,  en la  que S. S. ha h e c h o  un ataque de lo s  
m a s  fue rte s  que se pueden  hacer á la  c o m i s i ó n : ha h e c h o  
u n  ataque d e m a s ia d o  fa v o ra b le  para é l ;  y  d ig o  d e m a s ia d o ,  
p orq u e  c o n s id er o  en  e l  D i p u t a d o  dos  h o m b r e s  m o r a le s ,  
u n o  e l  D i p u t a d o  c e lo s o  de lo s  in tereses d e l  p u e b l o ,  y  o tr o  
e l  h o m b r e  de E s t a d o ;  y  estas c ircu n s ta n c ia s  es m e n e s te r  
saber a c o m o d a r la s  á las c ir c u n s ta n c ia s  de lo s  m o m e n t o s  de  
c r i s i s ,  d o n d e  e l  G o b i e r n o  se presenta  á ex ig ir  un  p r o n to  
r e m e d io  para m a le s  en  que n o  se d eben  de seguir lo s  trá
m i t e s  regulares.

" H a  d ic h o  S. S. que c o m b a te  de f r e n te :  e f e c t i v a m e n 
te  l o  ha h e c h o  así;  pero su c o m b a te  lo  que ha h e c h o  en  
e l  ú l t i m o  an á l is i s  es equ ivocar  dos  cosas d is t in ta s .  Si de l o  
q u e  se tra ta  fuera de  una c o n tr ib u c ió n  , e l  r a z o n a m ie n to  
d e l  Sr. G ó m e z  A c e b o  seria i n c o n t e s t a b le ,  pues la  base de  
t o d a  c o n tr ib u c ió n  debe ser la just ic ia  d i s tr ib u t iv a  , la  ig u a l
d a d  , porque f a l ta n d o  cualquiera  de estas c o n d ic io n e s  v ie 
n e  á ser in ju s ta ,  m a l ic io s a  é i r r i ta n te ;  m a s  n o  se tra ta  
a q u i ,  señores  7 de  c o n t r ib u c ió n :  v o l v a m o s  la  c u es t ió n  á su  
lu g a r .  Se trata de e m p r é s t i to  , p r é s ta m o  f o r z o s o , si se qu ie
re.  D i c e  S. S . : < en qué se d ife ren c ian  estas dos  cosas?  Y o  
n o  sé c ó m o  se ha o c u l ta d o  á su p en etrac ión  la  d i fe ren c ia  
d e  e l la s :  la  c o n tr ib u c ió n  es una  carga sin  n in g ú n  r e e m 
b o l s o ;  e l  p r é s ta m o  es un  a d e la n to :  n o  hablaré y o ,  porque  
c r e o  que n o  l o  n e c e s i to ,  sobre  la p rob ab il id ad  del  pa g o ,  
e n  l o  que o frece  el  G o b i e r n o ; y  s o lo  diré que e s to  es un  
p r é s ta m o  con  d e v o lu c ió n  d e l  cap ita l  y  u n  Ínteres propor
c io n a d o  por el t i e m p o  que se hace  uso de este  Interes por  
l a  n a c ió n .

" S .  S. ha  d ic h o  que para realizar este  e m p r é s t i t o  y  
r e d u c ir lo  á la  ca l id a d  de  c o n tr ib u c ió n  es m u y  s e n c i l lo ,  
p u es  se  c o n s ig u e  c o n  qu itar le  el  r e e m b o l s o ; pero e l  G o 
b iern o  e m i te  unas c é d u l a s ,  y  d ice:  desde ahora  m e  o b l i g o  
á a d m it ir la s  e n  pago  de c o n t r ib u c io n e s ,  y  aqui se verá la  
in m e n s a  d i fe r e n c ia  que secara  la  c o n tr ib u c ió n  d e l  e m p r é s 
t i t o  , sea f o r z o so  ó  no.  A h o r a  c o n v e n d r é  c o n  S. S. en  que  
h a y  u n a  d i fe r e n c ia  en tre  e l  e m p r é s t i to  fo r z o s o  y  v o l u n t a 
r io :  aquel es u n  g r a v a m e n ,  pero c o m o  e m p r é s t i t o ,  n o  c o 
m o  c o n t r ib u c ió n ;  l o  que prueba l o  d ifíci l  que es s u s t i tu ir 
l e  , y  cuán  fá c i l  atacar lo s  p ro y e c to s  d e l  G o b i e r n o  y de la  
c o m is ió n .  Y o  d iré  á S. S. que un m e d io  de lo s  que ha p r o 
p u e s t o ,  es si n o  i m p o s i b l e ,  l l e n o  de  to d o s  lo s  d e f e c t o s  
q u e  ha a ta c a d o ;  S. S. d ice  que en  la  c o n t r ib u c ió n  de f r u 
t o s  c iv i l e s  t e n e m o s  un  d a to  c o n o c i d o ,  y  que e l  G o b i e r n o  
d e b e  t o m a r  es te  d a t o ,  y  decir que en  lugar de una  a n u a l i 
d a d  d e  su b s id io  se den  dos  ó  t r e s ,  y  se habrá l l e n a d o  e l  
o b je to :  ah ora  b i e n ,  para que se vea cuán  d e l icadas s o n e s -  
ta s  m a te r ia s  de  h a c ie n d a ,  y  qué perju ic ios resu ltar ían  de  
h a c e r lo  de  es te  m o d o ,  1 4  m i l l o n e s  v a l e ,  s e ñ o r e s ,  el l íq u i 
d o ,  p o c o  m a s  ó  m e n o s ,  d e l  s u b s i d i o , y  b ien  y e  e l  C o n 

greso  que para recaudar 2 0 0  m i l l o n e s  seria necesario  que á 
cad a  in d iv id u o  se le p id ie sen  15 s u b s id io s ,  ó  15 a ñ o s ,  ŷ  
l o  que es l o  m i s m o  , e l  7 5  por 1 0 0 ;  pero y o  preguntaré  
ahora  si esta o p era c ió n  será m a s  rea l izab le  que la  o tra  que  
S . S .  p ro p o n e .

" L a  c o m is ió n  ha cre íd o  que s ie nd o  el Interes del  G o 
b ie r n o  el  buscar el m e d io  m a s  c ie r to  y  m as  c o r t o ,  á las 
C o r t e s  to ca b a  c o n c e d é r s e l o , y  nada  de lo  que S. S. ha pro
p u e s to  con d u c ir ía  á es te  o b je to ;  y  por n o  m o le s ta r  al C o n 
greso  no  m e  de ten dr é  en  cr it icar  los  m e d io s  que ha p ro 
p u esto .  Y o  b ien  sé que en e l  m o d o  de repart ir  és te  e m 
p r é s t i to  h a y  v i c i o ,  y  v ic io  g r a n d e ;  porque aqui el  o b je to  
h a  s id o  el ir á b u sc a r ,  n o  las r e n t a s ,  s in o  lo s  cap ita le s .  
M u c h o s  habrán p asado  por a l to  s in ser c o n o c i d o s ; o tro s  no  
es tarán  en  proporc ión  un os  co n  o t r o s ;  pero  n o  se su p o n en  
en el caso  de  una c o n tr ib u c ió n  , c u y o s  m a le s  son  irrem ed ia 
b le s  , pues no  t iene  res tr ic c ión  a lg u n a :  n o  se e q u ivoq ue ,  
p u e s ,  el p r é s ta m o  c o n  la c o n t r ib u c ió n  , pues  al  que se le  
ha  t o m a d o  m a s ,  m a s  se le  res t i tu irá  c o n  sus  in tereses cor
r e s p o n d ie n t e s ; su b s a n a c io n  que n o  h ay  en la  c o n tr ib u c ió n .

" Y o  quisiera que c u a n d o  se h a cen  á la  c o m i s i ó n  car
g o s  de es ta  especie fu e se n  m a s  fu n d a d o s  , es decir  , que se  
propusiesen  cosas posibles?, hacederas  , que produjeran  al  
G o b i e r n o  in m e d ia t a m e n te  m a s  d i n e r o ,  porque n o  s o la 
m e n t e  es n ecesario  tener  d in ero  , s in o  te n e r lo  con  p r o n 
t i tu d  para las necesidades perentor ias ,  que n o  d an  e s -  pera  
para sa lvar á Ja n a c ió n .

" H ase  d ic h o  , señores  , c o m o  a r g u m e n to  c o n tra  es te  g é 
n ero  de p rés ta m o  , que lo s  repart idores  se h an  v a l id o  de  
u n  m e d io  q u e .n o  es ju s to ,  n o  es m o r a l ,  á sa b e r :  hacer c o n 
tr ib u ir  con  m a y o r  c a n t id a d  á lo s  de o p in io n e s  d u d o s a s ,  á 
l o s  apáticos  , á lo s  c a r l i s t a s .Y o  quisiera  que se m eja n te s  e s 
pecies  , por decoro  de la n a c ió n  , por d eco ro  d e l  C o n g r e s o ,  
por la m:>ral púb lica  no  se susc itaran  jamas en  un  r ec in 
t o  tan  sagrado:  í qu ién  ha p o d id o  d e c i r ,  que lo s  que han  
h e c h o  el r e p a r t im ie n to  han  t o m a d o  e s to  por base? Y o  n o  
d iré  que en a lg u n a  parte  lo s  r e p a r t id o r e s ,  v i e n d o  un  c a r 
l i s ta  r i c o ,  h a y a n  h e c h o  la  in ju s t ic ia  de e x ig ir le  m a s ;  pero  
estas serán persona l id ad es  prop ias  dé la s  c ir c u n s ta n c ia s  , y  
de las guerras c iv i l e s ;  pero cualqu iera  que l o  o i g a ,  creerá  
que las juntas  encargadas de ejecutar  es te  reparto  se h a n  
v a l id o  de  e s to s  m e d io s  r e p r o b a d o s ,  y  que la c o m i s i ó n  lo s  
a prueba;  pero y o  á n o m b r e  de la  m i s m a  p r o te s to  que  
he o íd o  co n  rep u gn an cia  se m e ja n te  e s p e c ie ,  y  que la  o d io  
y  la repruebo ; y que creo  que n in g u n a  p ersona  se nsa ta  se  
h a y a  v a l id o  de  se m e ja n te  m e d io .

" l i e  c o n te s ta d o  á l o  que m e  ha p a rec id o  o p o r tu n o ;  
y  dejando t i e m p o  para h ab lar  á a lg u n o s  señores  que h a n  
p ed id o  la palabra en  p r o ,  y  t a m b ié n  al  G o b i e r n o  que c o 
m o  in teresado  y c o n  m a s  d a to s  la  podrá hacer m e j o r ,  n o  
q uiero  m o le s ta r  m a s  al C o n g r e s o .”

L o s  Sres. G ó m e z  A c e b o  y  Ferrer  d e sh ic ie r o n  a lg u 
n as  eq u iv o ca c io n es .

E l  Sr. A R C E : " T o d o s  e n t i e n d o  qc7 e s ta m o s  c o n 
f o r m e s  en  la  neces idad  y  c o n v e n ie n c ia  de la  e x a c c ió n  de  
esta  a n t i c ip a c ió n ;  pero  y o  por m i  parte n u n ca  daré m i  
v o t o  sin  que se e s ta b le z c a n  a lg u n a s  m e d i d a s ,  sean la s  que  
quieran , buenas ó  m alas .  Y o  n o  h ab laré  de las ad o p ta d a s  
por el G o b i e r n o ,  porque ya  lo  e s tá n ,  y  t e n e m o s  que pasar  
por e l la s ;  pero n u n ca  c o n v e n d r é  en  que se deje e l  c a m p o  
a b ier to  á la s  d ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  para es ta  ex a c c ió n .

" Y o  creo que si e l  G o b i e r n o  n o  t ie n e  recaudados ya  
estos  2 0 0  m i l lo n e s  es por no  haber a d o p ta d o  bases ;  pero  
n o  c o n v e n g o  c o n  el  Sr. G ó m e z  A c e b o  en  que no  se c o 
brará , pues la  n a c ió n  es tá  d ispues ta  á hacer  to d o s  lo s  sa 
crif ic ios que sean necesarios.

” S o lo  m e  ocurre p reg u n ta r ,  < por qué r a z ó n ,  s iend o  e l  
d e s t in o  de una parte  de e s to s  2ü u  m i l lo n e s  para el pago  
d=l se m estr e  e x t r a n g e r o , n o  se h a b la  una  palabra de esa  
a te n c ió n  sa g r a d a ,  que en m i  c o n c e p to  es la  causa de  que  
h a y a  su fr id o  un  d esc a la b r o  r u in o so  n u estro  cr é d i to .3 E n 
t i e n d o  a d e m a s ,  que por n o  a tender  á esa o b l ig a c ió n  sa 
grada n o s  ca rg a m o s  con  un 1 0  por 1 0 0 ,  5 en  la  d eu d a  
ex tra n g era  y S en  e l  e m p r é s t i to  e s t e ,  y  c o n  pagarla nos  
p o d r ía m o s  ahorrar la  m i ta d .  P o r  c o n s ig u ie n te  y o  daré m i  
v o t o  co n  es tas  c o n d ic io n e s ,  que se a d o p ten  reglas para e l  
reparto  de l  e m p r é s t i t o ,  y  que de la  parte d e s t in a d a  á e s to  
se pague e l  se m estr e  de  la  deuda ex tr a n g e r a .”

E l  Sr. G ó m e z  A c e b o  h izo  una  rect i f icac ión .
E l  Sr. A R G U E L L E S :  " E l  Sr. D i p u t a d o  ha u sa d o  

l a  pa labra  c o n  una  l ib e r ta d  y c ier ta  s in gu lar id ad  en  su  
d i s c u r s o ,  que desde sus prim eras palabras m e  a n u n c ia r o n  
que  y o  ten dr ía  que to m a r  la pa labra  c o n tra  m i  g u s t o  p a 
ra justif icar, en  la  parte que m e  sea pos ib le  , c ier tas  a lu 
s io n e s  de S. S . , t a n to  m a s  h a b ie n d o  to m a d o  la  p o b la c ió n  
d e  M a d r id  por e j e m p l o ,  n o  pod ía  m e n o s  de c o m p r o m e te r 
m e  á e l l o ,  p r im ero  c o m o  D i p u t a d o  de  es ta  p r o v i n c i a ,  y  
s e g u n d o  porque  h e  t e n id o  la m a la  suerte  de  pertenecer  
t a m b ié n  á la  ¡unta  de a r m a m e n t o  y  d e fen sa  , y  he  s id o  
t e s t ig o  de  la  rigidez de p r in c ip ios  p o l í t i c o s  y m o r a le s  co n  
que h a  p ro ced id o  en  e l  r e p a r t im ie n to  de lo s  2 0 0  m i l l o n e s ,  
y  bajo  n in g ú n  asp ec to  ha a d m i t id o  c o m o  p r in c ip io  d e l  re
p a r t im ie n t o  la  o p in ió n  de lo s  in d iv id u o s ;  y hago es ta  m a 
n i f e s t a c ió n  por la  se n s a c ió n  v iv a  y p ro fu n d a  que habrá  
h e c h o  e n -e s t e  C o n g res o  y fuera de é l  esta  in c u lp a c ió n  he
ch a  c o n  ta n ta  g e n e r a l id a d ,  ,sin haber e x c e p tu a d o  á M a 
d r i d ,  que es l o  que m e  im p o n e  es ta  o b l ig a c ió n .

" A u n q u e  n o  te n g o  m a s  idea de la e c o n o m ía  p o l í t i c a  
que l o  que t ien e  un d e sd ic h a d o  af ic ionado  á la l e c t u r a ,  y  
e l  haber  v iv id o  a lg u n o s  años  en lo s  países en que esta  c ien 
c ia  es tá  en gran  p r o g r e s o ,  n o  dejo de con ocer  que toda  su  
t eo r ía  e s ta  l 'undada en que para su b v en ir  á las cargas de  
u n a  n a c ió n  n o  h a y  m as m e d io s  que e l  de una c o n t r ib u c ió n  
que c o m p ;e n d a  to d a s  las clases que puedan c o n tr ib u ir  e n  
r a z ó n  d i r e c t a ,  por d ec ir lo  a s i ,  de  su r iq u e z a ,  ó  b ien  e m 
p r é s t i to s  e x tra n g ero s  ó  nac ionales ,  es decir ,  a n t ic ip a c io n e s ,  
q ue p r o p o r c io n e n  al G o b i e r n o  cant idades  a n t ic ip a d a s ,  por  
q ue las urgenc ias  d e l  E s ta d o  n o  d a n  t i e m p o  á que se re 
c a u d e n  a q u e l la s .

" T o d o s  lo s  a r g u m e n to s  que S. S. ha hecho  
d o  que este  es un  e m p r é s t i t o  fo r z o s o  , ven d rá  Stp ° n ên~ 
f u e se  una c o n t r ib u c ió n  que se reparte* p r o o o r ^  1 ' ’ s* 
cosa ta n  t r i v i a l ,  que en  t o d o s  lo s  países* im s  ' Uc> 
a d e la n ta d o s  en la e c o n o m í a  p o l í t i c a  se hace a s i $ ? m n̂os 
puede haber d i f icu l ta d  a lg u n a  en l o  que dice S no
h a y  oficinas de  reca u d a c ió n  que hacen  sus exacc* * * PUes 
gun  lo s  r e g la m e n to s  v i g e n t e s , se l l e v a n  á las c a k s T  ’n 
se hace cargo  la tesorer ía  genera l  , y  e l G ob iern  
d iscu rso  d e l  a ñ o  lo  d i s t r ib u y e  co n  su m a  sencillez ° r  V 1 
son  lo s  ra m o s  de l  E s t a d o 3 t a le s ;  pues co n fo rm e  á ¡ 
b a d o  por la s  C o r te s  , t a n t o  para cada u n o ;  es la c o - ^  
se nc i l la  , es una  e spec ie  de  reloj , que en  dándole c u e ? / ?  
2 4  en 2 4  horas anda  co r r ie n te ;  y  e s to s  principios en tn3 
partes de E uropa  son  c o n o c id o s  , y  lo  dem as que se h I?  
en  el a su n to  es u n a  especie  de c h a r la ta n e r ía ,  pues con 
ta  d i fe ren c ia  és c o m o  una  casa  part icu lar  ó  de un com-^ 
c ia n te  , a lg o  m a s  e x te n s a  porque t ien e  m as ramos y T  
es en  t o d o s  lo s  países c o n s t i t u c io n a le s  y  no  constitucio 
l e e , pues lo s  d e fe c to s  que S. S. n o ta b a  no  eran d e V T  
d e l  s i g l o ,  s in o  por aquel G o b i e r n o  a b s o l u t o ,  y no ten'°S 
que ver nada c o n  la  c o n t a b i l id a d  á que S. S. alude. ^  

« E n  e l  an ter ior  G o b i e r n o  n o  b asta n d o  las rentas d 
la  co ro n a  para su fragar  lo s  g a s to s ,  se e c h ó  mano de em
p r é s t i to s  r u in o s o s ,  c u a n d o  la  n a c ió n  g ozab a  de una paz 
t a v i a n a ; pero en el d ia n o  es tarnas en este caso .“si 
C o r te s  ahora  a b a n d o n a n d o  es te  m e d io  de socorrer ¡1 Q 0! 
b iern o  a d o p ta sen  la s  bases que p rop on e  S. S . , y sobredi^  
se d ecretasen  ta n to s  m i l lo n e s ,  lo s  m i s m o s  2 0 0 ,  3üü ó diyj 
¿cree S. S. que por haber a d o p ta d o  esta  ba^e, aunque hu
b iera  s id o  por u n a n im i d a d ,  hubiera prod u cid o  mejores re
su l ta d o s?  N o  o b s t a n te  y o  m e  abstendrá  de decir que no se 
ha pagado ni se pagará. S. S. d eb e  conocer  que profecías 
tan  terrib les  en b oca  de personas tan  Ilustradas como S. S 
b a sta n  á m u c h o s  para su s tr a e r se ,  n o  de un préstamo dé 
u n a  a n t i c ip a c i ó n ,  s in o  de una o b l ig a c ió n  sagrada. * 

" E l  p r in c ip io  v erd a d ero  es es te  , y  la nación no pue
de m e n o s  de  echar  m u ñ o  de é l  c o m o  está propuesto , co
n o c ie n d o  que es im p r a c t ic a b le  la  e x a c c ió n  de otro modo- 
io s  h e c h o s  personales  ser ian  ve ja to r io s  , t i r a n o s ; yo  soy eí 
p r im e r o  á c o n o c e r lo ;  pero para e s to  no  se necesita discu
s ió n :  e l  p a tr io ta  m a s  c o n o c id o  al sacar de su bolsillo una 
pese ta  que le  hace f a l ta  para sus a te n c io n e s ,  no lo  hace si
n o  m e z c la n d o  sus l á g r i m a s ; pero lo  hace en el convenci
m i e n t o  de  que n o  t ien e  o t r o  r em ed io .  Si el G obierno en 
e l  d ia ,  y  las  C o r te s  se pusieran  en e l  es tado  de las épo
cas á que he a lu d id o  po co  h a c e ,  n o  respetando principio 
n i n g u n o ,  c r e y e n d o  que so n  a b s o lu t o s  y  arbitrarios para 
im p o n e r  c o n t r ib u c io n e s  y  g a s t a r la s ,  e l  d iscurso de S. S. 
seria m u y  acertado .

" S i  e l G o b i e r n o  dijese:  y o  s in  que las Cortes vengan 
i m p o n g o  una  c o n t r ib u c ió n  c o n  el t í t u l o  A  ó  B ,  si eí Go
b ie r n o  se h u b ie ra  c re íd o  a u to r iz a d o  por sí m ism o  á hacer
l o ,  en hora  bu en a  e l  d iscu rso  de S. S. era el  mayor c a 
g o  que se le podía  h a cer ;  pero  e l  G o b i e r n o  ha mirado cu
t o ,  y  n o  lo  ha h e c h o  asi.  L as  c o n t r ib u c io n e s ,  señores, en 
e l  caso  en  que la  n a c ió n  se h a l la  n o  pueden  menos de dar 
u n  déf ic i t  co n s id e r a b le  por  e l  e s ta d o  de  la guerra que todo 
l o  d e v o r a ;  y  el  G o b i e r n o  sabe m u y  b ien ,  que en el estado 
de lo s  p u eb lo s  v ejad os  y a ,  c o m o  se en cu en tran ,  no so 
p u ed e  recurrir  á una  c o n t r i b u c ió n ,  y  que se debe buscar 
o t r o  m e d io  m a s  p r o n to  y  capaz  de  rem ediar  las necesida
des  del m o m e n t o . ”

" Es m en es ter  a d v e r t ir  que lo s  t í tu lo s  que el Gobier
n o  da á io s  que hacen  la  a n t ic ip a c ió n  t ienen su valor; y 
a l  c a b o  qu ien  de 10  saca 6  n o  p ierde m a s  que 4- El Go
b ie r n o  que ha t o m a d o  es ta  m e d i d a , que ha l levado el ca
rácter de p r o v i s i o n a l ,  n o  es un G o b i e r n o  dilapidador; es 
un G o b i e r n o  que t iene  sobre  sí  una responsabilidad muy 
severa. V é a s e  por o tra  parte e l  e s ta d o  de la nación. <Gree 
el Sr. p r eo p in a n te  que au n q ue  n o  nos ha l lá sem os  en estado 
d e  g u e r r a ,  p o d r ía m o s  e s tab lecer  la base que quiere S. S? 
D i f í c i l  seria ha l lar  una segura y  s in  trop iezo  en materia 
ta n  escabrosa .  ¿ P o d r ía m o s  e n t e n d e r n o s ,  cuando no se han 
p o d id o  e n te n d e r  lo s  m i s m o s  repart idores  que compusieron 
la  jun ta  de a r m a m e n t o  y d e f e n s a ,  á pesar de que tuvie
ro n  presentes  to d o s  lo s  d a to s  que S. S. ha citado?

« E n  c u a n to  á la rep ar t ic ión ,  si se ha h e c h o  bien ó mal,el 
G o b i e r n o  dirá las razon es  que ha t e n id o  para no detenerse 
en  esas d es ig u a ld a d es  que ha n o ta d o  el Sr. Baeza. Este Sr. Di
p u ta d o  ha h e c h o  una c o m p a r a c ió n  d e l  cupo  repartido a la 
p r o v in c ia  de L e ó n ,  y  el de la de A s tu r ia s  con respecto a 
la  p o b la c ió n  de am bas .  Y o  d iré en prim er lugar que la pr°~ 
v in c ia  de A s t u r i a s  ha su fr id o  d o s  in v a s io n e s ,  y  añadiré 
que la p o b la c ió n  n o  es l o  que c o n s t i t u y e  la riqueza de un 
país. N o  m e d e ten dr é  en  e x a m in a r  en qué consiste la ri
q ueza  de e s tas  dos  p r o v i n c i a s ; pero la de L e ón  tiene gran
des  c o s ech a s  de g ran os  y  v in o ,  c u a n d o  la de Astúrias no 
t ien e  s in o  un  p oco  de  pesca y  g an ad er ía .” z

E l  o r a d o r ,  c o n t in u a n d o  su d i s c u r s o ,  se lamento de 
e f e c t o  que podrían  producir  en  e l  á n i m i  de ios que toda
v ía  n o  h u b ie sen  h e c h o  el pago de la antic ipación pedida 
por e l  G o b i e r n o  las ex p res io n es  de un D ip u ta d o  de tanta 
n o ta  c o m o  el Sr. G ó m e z  A c e b o  ; porque siendo siempre re 
p u g n a n te  to d a  c o n t r i b u c i ó n ,  y  añ ad ién dose  i  esta repug 
n a n c ia  e l  a p o y o  d é l a  o p in ió n  de  a lgu n os  representantes1 e 
la  n a c i ó n , n o  seria de e x tr a ñ a r  que el  cobro  de este a e 
l a n t o  su fr iese  e n to r p e c im ie n t o s  n u ev o s- y  mayores so r 
l o s  que ha su fr id o .

M a n i f e s t ó  q ue  n o  h a b ie n d o  en España grandes cap^ 
ta l is ta s  c o m o  en o tr a s 'n a c io n e s  de E u ro p a ,  no había poiu 
d o  e l  G o b i e r n o  recurrir  al  arb itr io  de convocar cieito 
m e r o  de e l l o s ,  d ar les  c u e n ta  de la  a n t i c i p a c i ó n  que se 
á e x i g i r , y  prop on er le s  que por un Ínteres modera ° u 
la n ta s e n  lo s  2 0 0  m i l l o n e s ,  y  habla  ten ido  forzosa 
que echar  m a n o  del  ú n ic o  m e d io  que le quedaba, a. ^
de aquel tan  s e n c i l l o  y  e c o n ó m ic o .  Expuso  luego qu _
t a la d a  la c o m i s i ó n  que e n t e n d i ó  en  M adrid  en cst.‘\ r 02> 
t o ,  e x a m i n ó  c o n  la  m a y o r  d e te n c ió n  y



Suplemento a l núm. 7 1 2 .
„jmentos numerosos que se k  rem itieron , como repar
te  contribución de frutos c iv i le s ,  subsidio de comercio 

l° i ja 'y  utensilios , durando algunas sesiones hasta las dos 
y  de k  m añana , con ei vivo deseo de justificar un

i que forzosamente nenia que ser prudencial por cuan
t í a  posibilidad de satisfacerse debia ser dei momento, y  
^to era lo que no se podía saber con certeza. Que asi co- 
*  en esta distribución había sido preciso dejar fuera á 
Ydividuos que aparecían atrasados en el pago de otras 
contribuciones por no arruinarlos enteramente , asi tam 
bién se había creído justo inclu ir en la l ista ó catálogo de 
los anticipadores á sugetos que sin ser propietarios eran sin 
em bargo personas de caudal porque aparecia que habían 
hecho empréstitos cuantiosos á otras personas , y  lo que se 
puede hacer á un particular puede también hacerse al G o -  

I bierno. Rechazó fuertemente la opinión de que esta junta 
| hubiese atendido en la distribución de los cupos á la op i-
¡ r jon política de ciertas personas, declarando que única

mente se habla tenido presente el estado actual de la  for
tuna del contribuyente, sin m irar si era servil ó carlista ; y  
c o n c lu y ó  afirmando que los defectos que pudiesen notarse 
en el reparto eran solamente efecto de las circunstancias 
en que se habia hecho.

El Sr. Gómez Acebo deshizo una equivocación.
El Sr. Secretario de H A C I E N D A :  «Cuando  en 15 

de Agosto se encargaron los actuales Secretarios del Des
pacho de las riendas- del Estado , todos saben el aspecto
que presentaba la nación. No solo se encontraban las ar
cas del" tesoro vacías , sino que los almacenes que debían 
servir de base para las operaciones m i l i ta re s ,  y que hablan, 
sido provistos en o t r a  é p o c a ,  estaban consumidos.. .. Se sa
be cuál era la situación del ejército , y  cuáles las obliga
ciones que con respecto á él tenia que cumplir el G ob ier 
no: este, para sat isfacer las , no contaba ni con dinero , ni 
con subsistencias, ni con v íveres , ni con nada absoluta
mente... Se sabe también que habíamos cambiado el siste
ma anterior por el sistema const ituciona l , y  la necesidad 

■ que habia habido de armar nuevos defensores de nuestra 
causa, para cuyo efecto fue expedido el decreto de la m o
vilización y  el de la  qu in ta ,  atendiendo á satisfacer en 
parte las necesidades que se crearon en este mismo recinto 
cuando.se proclamó una y  m il veces en los meses A b r i l  
y Mayo que no éramos suficientes á concluir con nuestros 
enemigos; cuando intereses extraños quisieron hacernos 
creer que no terminaríamos la guerra sin l lam ar una inter
vención extrangera ; intervención que ni era n e c e s a r ia  ni 
foÁ ble. Por tanto el Gobierno actual recurrió al aumento 
que debían dar á las fuerzas del ejército la movilización de 
la Guardia nac iona l ,y  una quinta cuyos soldados reempla
zasen á los m ovil izados, y en este estado creyó al exa
minar cuáles eran los medios que necesitaba proporcionar
se para cubrir sus atenciones, que hecho un juicioso cá l
culo, hasta fines de Enero necesitaba ¿¡00 millones.

«Part iendo de este princip io , contó con reunir esta 
cantidad, asi por medio del préstamo de 200 millones co
mo también por medio de las providencias y  decretos de 
movilización y  qu in ta ,  venta de edificios , cam panas , a l 
hajas y muebles de los conventos suprimidos. Con estos 
400 millones de rs. pensaba el Gobierno atender entre 
otras cosas al pago de los intereses de la deuda interior, y  
extrangera; no con los 200 millones solo de la  antic ipa
ción. El cálculo del Gobierno muy fundado, como se ve
rá , fue el siguiente. Los decretos de movil ización y  de 
quinta debían proporcionarle de 110 á 120 millones de 
reales. La quinta anterior habia producido !\6 millones de 
reales, porque 11,500 mozos se exceptuaron de los 802) á 
quienes cupo la suerte. El Gobierno tuvo presente que los 
11)500 que se exceptuaron componían un 15 por 100 del 
total de la quinta , y  dijo: si entonces produjo á¡6 m il lo 
nes la qu in ta ,  que es un 15 por 1 0 0 , ahora que la  excep
ción debe ser antes que se meta mano en cántaro , cons
tando la nación española de tres millones de vecinos, y  
calculando que de cada seis vecinos ó famil ias , un ind i
viduo de entre ellas debia entrar en sorteo, resultan 5009; 
y aplicando aqui ei resultado que dio la  quinta anterior/ 
deben producir las excepciones de 110 á 120 millones de 
reales; pues, considerando solo 8 por 1 0 0 , resultarían so
bre 409.los exceptuados, que á 2200 rs., y la parte que quie
ra exceptuarse de la G uard ia  nacional m ov i l iz ada , l lenarían 
aquella cantidad. El Gobierno no se equivocó, porque si 
hasta ahora no ha producido la quinta y movilización mas 
que 25 millones de r s . , el Congreso debe considerar que 
en Andaluc ía , en V a len c ia  y  Extremadura , en fin en 12 
provincias, donde precisamente debia haber mayor núme
ro de excepciones , porque son mas ricas en numerario, 
ocurrió desgraciadamente la  invasión de los facciosos , y  
falseó por su base el cálculo del Gobierno. Este contó 
ademas que le produjese 80 millones de rs. la  venta de 
los conventos , sus solares una tUz demolidos , los mue
bles y alhajas de los mismos , que con 200 millones del 
préstamo forman los .4^8 con que el Gobierno debia ha
ber pagado los intereses de la  deuda interior y  extrangera, 
y ocurrido á las demas atenciones perentorias.

« E l  decreto de la movilización y  quinta no produjo 
mas que 25 m il lones ,  y  según el estado en que después se 
han visto las provincias con que mas se contaba, no pro
ducirá la mitad de lo que se calculó. Con esto respondo al 
hnal del discurso de S. S.

«Contestada esta par te ,  por las impresiones que pu
diera haber causado en el ánimo de los Sres. Diputados el 
discurso del Sr. A r c e ,  entraré en la cuestión del préstamo 
délos 200 millones. El G ob ie rno , para'imponer estos 200 
^filones por via de anticipación , reconoció que no esta
ba en sus atribuciones: pero mucho menos estaba el que 
hubiese impuesto una contribución tan considerable. En 

• el momento en que se acababa de restablecer un sistema 
Por el que ansiaba la nación, el Gobierno no podia atre- ,  
verse a que llevase consigo la odiosidad en el mismo mo
mento en que se planteaba la  Constitución de la 1monar

quía. Téngase presente que se imponía entonces una quin
ta de 509 hombres , se decretaba la movil izac ión ; y  si se 
decretaba una contribución de 200 millones, resultaba ser 
lo mismo que decir que se agobkiba á la nación entera 
con tres decretos á cual mas difíciles de ejecutar combi
nando ó concillando- intereses tan opuestos. El Gobierno 
d ijo : está bien se decrete la movilización y  la  qu in ta ; pe
ro veamos si los 200 millones se pueden sacar sin vejar á 
todos los contribuyentes. ¿Qué hizo para esto? Consideró 
que si podia sacar en la l ista de estos contribuyentes 
solo 1009 que pudiesen dar á 29 rs. cada uno por vía 
de antic ipación, lograría que no recayese esta mas que 
en 4009  personas , en vez de los 2 .900 ,000 cabezas de fa
m il ia  sobre que recaería cualquier contribución que se idea
se. De este modo el Gobierno, gravando sobre sí la res
ponsabilidad de tomar un adelanto ó contraer un emprés
t i to ,  conseguía no molestar á los pueb los , y a  bastante 
agobiados.

« ¿ Y  cuáles fueron las garantías con que trató  de contraer 
este préstamo? No solo hizo la oferta de reembolsarle en 
4  años en un dia dado de cada uno de ellos , sino que para 
fac i l i tar lo  mejor , y  haciéndose cargo del mal cumplimiento 
de las promesas anteriores hechas por Gobiernos de una épo
ca de triste memoria , y  casi de un perpetuo recuerdo para 
evitar  mayores m a les ,  época que yo no deseo recordar, dio 
otra nueva g a ran t ía ,  y fue la de que desde el 1.° de Marzo 
próximo sean admitidos sus b i l le tes , no en pago de la  
contribución B ,  C ó D ,  sino en el de todas las contr ibu
ciones ; y creyó que debía dar estas garantías porque se
rian cumplidas exactamente. Creyó que no habría ningún 
Gobierno posible, si se exceptúa el del Pretendiente , que 
estoy en la firme persuasión y entera confianza de que de 
manera alguna puede establecerse en España, no habría 
ministerio alguno posible , por m ala  fe que tuviese , que 
dejase de cumplir este empeño," por cuanto si lo hacia , él 
mismo se suicidaba. Y  no era tampoco m uy difícil cum
plir el empeño, de reembolsar sucesivamente el préstamo, 
admitiendo sus bil letes en pago de contribuciones, porque 
venia á reducirse á unos cuatro millones mensuales de baja 
en las contribuciones, suma no m uy considerable atendido 
su total. A ñ ad ió  á estas garantías el aliciente de un 5 
por 100 sobre el t o t a l ,  más el de un 6 por 100 á favor 

, del que se anticipase á presentar su cuota para ei 1.° de 
Octubre. V éanse ,  pues, las ventajas que para ei G ob ie r 
no y para la m isma nación se presentaban en estas opera
ciones. Cualquiera contribución que hubiese im puesto , aun 
prescindiendo de su fa lta  absoluta de facultades para Ira- 
cerlo , hubiera tardado tres ó cuatro meses en plantearse y  
repartirse , y  mucho .mas en cobrarse; y cuantos me escu- 

. chan saben tan bien como yo que no podia ser de otro modo.
>5 Díce el Sr. Acebo que no sabe si se ha conseguido 

el objeto , y ha añadido S. S. , como en profecía , que no 
se conseguirá. Acaso esa m isma comisión á que S. S. ha 
aludido y -p er tenece , esa com is ión , producto de una re
unión de capita listas , comerciantes y  propietarios de M a 
drid , ha impedido , ha embarazado , ha opuesto un obs
táculo á los medios que el Gobierno tenia para que se 
realizase.

« S .  S. tendrá m uy présente que asi se lo signifiqué aquella 
m isma nocheen que la comisión se me presentó. La  reunión 
de comerciantes y  propietarios de Madrid  hizo el nombra
miento de esa comisión con el objeto de presentarse al G o 
bierno para alterar la base que ya se habia tomado. El G o 
bierno enesta p a r t e r o  tomó por sí base a lguna :  loque hizo 
fue dejarlas al arbitrio de las diputaciones provinciales, y  el 
Gobierno no las quiso fijar porque no tenia datos para 
hacerlo con exactitud , y  por eso lo dejó al arbitr io de las 
diputaciones sin sujetarlas á ninguna base precisa. L a  ra
zón de esto es bien clara : no se les ocultó al Gobierno que 
una base, buena por ejemplo para la provincia de M adrid ,  
podría ser m uy perjudicial para Santander , y  que otra ba
se buena para León , acaso no lo seria para la inmediata 
Astúr ias .  Por eso dejó á las diputaciones y  juntas provin
c ia les , como mas conocedoras de sus respectivos distr itos, 
la  elección de la base: e l l a s ,  d i jo , establecerán las mas 
convenientes para la realización del cupo de cada provin
cia. Se contentó, pues, el Gobierno con dar las garantías 
que podia , y  señalar el premio que debia producir á los in
teresados la  operación : lo mismo hizo para M adrid  que 
para las demas provincias.

« L a  comisión de M a d r id ,  producto de la  reunión In
d ic ada ,  se presentó precisamente en la, secretaría del Des- 

. pacho en ei momento en que el Gobierno habia autori
zado ai ayuntam iento para que reuniese una comisión de 
su seno á otra de los interesados , y  que todos juntos "au
xiliasen á la diputación y  junta de armamento en la  ope
ración de examinar los agravios del r e p a r to ;y  con aquella 
franqueza y  publicidad que el Gobierno de S. M . y  sus 
actuales ministros marchan s iempre, dijo á S. S. y  demas 
individuos de la  comisión: « aq u i  está el expediente, esta 
es la  orden que en este mismo momento acaba de dar el 
Gobierno para conseguir mejor el deseado efecto.” Esto 
se le d i jo ,  y  le supliqué á la comisión retirase su exposi
c ión, porque de no hacer lo , seria dar lugar á nuevos em
barazos al Gobierno. S. S. y  demas compañeros se creye
ron comprometidos con el deber que les impusieron los que 
los enviaban , y  declararon no podían menos de dejar la  
exposición en manos dei Gobierno.

« E s  m uy cierto que yo les invité  á que ya  que no 
podían obrar de otro m o d o , por lo menos para no causar 
mas embarazos al Gobierno , fuesen los primeros en dar 
ejemplo satisfaciendo sus cuotas , y yo no dudo de que S. S. 
lo hiciese asi. Pero cuando en las provincias vieron por 
medio de la prensa periódica, que se atacaba la facultad 
del Gobierno para hacer la operación, cuando supieron 
que en la capital se habia reunido un número de hombres 
respetables para representar y  reclamar contra la base que 
se establecía en M ad r id ;  cuando veian próxima la reunión 
de las Cortes, y  vinieron después varias desgracias á que el

Gobierno no estaba preparado, ¿cómo era poeibk se rea
lizase la Operación? El Congreso y todos conocerán bien 
que por desgracia el préstamo no se ha realizado c a s i , pues 
es una parte m uy pequeña lo que se ha juntado. Y  de aqui 
nacen las miserias y  desgracias qué en muchos puntos se 
han padecido y  padecen.

« P o r  eso ha dicho muy bien el Sr. A rgue l les ,  que si 
se presentan dudas y  mas dudas sobre la legalidad , la le 
git imidad y la bondad del préstamo, ¿cómo es posible que 
se realicen ; y  cómo es posible que se cubran sin esto las 
obligaciones del Estado? ¿Cómo será responsable el G o 
bierno si no las atiende como quisiera?

«  Me parece , señores, que es indispensable que el Con
greso termine este punto , esta ansiedad, aprobando el d ic -  
tám en : hay necesidad de unirse al G ob ierno , de fo rta le
cerle , y  si es posible , convendría se votase este dictámen 
á la  unanimidad para dar mas fuerza al Gobierno y  poner 
en sus manos el único medio de conseguir salvar á la n a 
ción y  darla el debido triunfo de sus enemigos.

«S e  ha d icho , y  no con toda exactitud , que el G o 
bierno no tuvo presente los decretos de las Cortes anterio
res; pero no es as i :  los tuvo presentes, y también exami
nó lo que habían producido las rentas y  demas productos 
en otras épocas.

« P o r  eso a liv ió  en 20 millones de rs. á aquellas pro
vincias que como N avarra ,  Aragón , Cata luña y V a lenc ia  
habían sufrido m a só  menos el peso de la guerra y las ve
jaciones de los facciosos, y  repartió esta cuota entre las 
que no lo habían sufrido. Y  tuvo también presente las 
grandes anticipaciones que esas mismas provincias habían 
hecho. Y  sobre este punto se me permitirá que diga que si 
todas las demas provincias hubiesen hecho iguales an t ic i
pos, se hubiera podido pagar la  deuda en un solo dia.

«N a v a r r a ,  por e jemplo , tiene anticipados mas de 90 
á 100 millones de rs. Todo esto se tuvo presente por el 
Gobierno para a l iv iar  en lo posible á estas provincias y  
cargar á o tras , que por decirlo a s i ,  estaban vírgenes. Por 
mas que diga el Sr. Diputado por Santander y cualquiera 
otro , el Gobierno hizo cuanto estaba1 de su parte en este 
asunto: proporcionó garantías seguras ; dio los alic ientes 
que estaban en su mano; proveyó ai reembolso lento y efi
caz de la  anticipación pedida, y  tuvo á la  vista cuanto 
podia.

«R e sp ec to  á lo dicho por ei Sr. B aeza ,  el G obierno 
prefirió los administradores d ep a r t id o ,  á los comisionados 
del Banco, porque en últ imo resultado unos y  otros habían 
de servirse de los mismos medios de conducción para las can
tidades. Precisamente S. S. es de los que menos deben ig 
norar que en su propia provincia hay  un distr ito cuyos 
habitantes se ocupan en este ramo, y  de quienes se vale lo 
mismo el Banco que los demas establecimientos y p a r t i 
culares: y mediante á que no se les daba nada por razón 
de este servic io , era preciso dejarlos á los que lo presta
ban la facultad de elegir el medio que mejor les pareciese 
para llenarle.

«C o n c lu yo ,  pues, con suplicar á los Sres. Diputados 
que ,  tomando en consideración cuál es la penuria de la  
pa tr ia ,  que, es preciso no nos equivoquemos, es grande; 
cuál es la  conveniencia y  necesidad de cubrir las atencio
nes del E stado , para poder exigir á todos y  cada uno la  
responsabilidad que le competa , y  cuál es la necesidad de 
dar al Gobierno toda la  fuerza deb ida , aprueben , sí es 
posib le , este dictámen por unanimidad.”

El Sr. P R E S ID E N T E : «S e  suspende esta discusión.”
Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario de M a 

r in a ,  que remitía 300 ejemplares de la memoria de su ra 
mo. Se mandaron repartir.

Se leyó la  m inuta de decreto sobre la suspensión del 
pago del semestre ú lt imo de deuda extrangera , y  se ha l ló  
conforme con lo  aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E : «M a ñ a n a  seguirá la discusión 
pendiente: se discutirán los dictámenes de las comisiones 
de Poderes y  de Diputaciones provinciales señalados para 
ho y :  ademas el de la comisión de M il ic ia  nacional sobre 
la  representación del ayuntam iento  de M ad r id ,  y  ei de la  
de Crédito público sobre la proposición dei Sr. Ballesteros, 
re lat iva á devolución de bienes nacionales. Ciérrase la  
sesión.”

Se levantó esta á las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T O R T U G A ! .

L isboa 9 de N oviem bre.
R ea les  decretos de S. M. la R e in a  , publicados en 

dos suplementos al Diario de Gobierno.
Atendiendo al mérito y demas circunstancias y  cua

lidades que concurren en la persona del vizconde de Sá da 
Bandeira , he tenido á bien nombrarle Presidente del Con
sejo de ministros. El vizconde do Banho , ministro y  Se
cretario de Estado y de Negocios del reino , lo tendrá asi 
entendido , y  lo hará ejecutar.r=P3lacio de Belhem , 5 de 
Noviembre de 1836 .= L a  R e in a .—Vizconde do Banho.

He tenido á bien nombrar á Manuel de Silva Pazos, 
Secretario de Estado y de Negocios del reino. El vizconde 
de Sá da Bandeira , Presidente del Consejo de ministros, 
y  Secretario de Estado y de Negocios extrangeros lo ten
drá asi entendido, y lo hará ejecutar con los despachos ne
cesarios.—Palacio de B e lh em , 5 de Noviembre de 183(5.= 
L a  R e in a .^ V iz c o n d e  Sá da Bandeira.

S. M. la R e in a ,  en extremo prendada del vivo y  he
roico proceder de la  benemérita guardia Nacional de L i s -



boa , uaanda que el administrador general interino de « t e
distrito la dé en su augusto nombre las gracias por las 
pruebas de amor y lealtad que acaba de darle , asi como 
también por su eficaz cooperación en el restablecimiento 
cíe la Constitución con las modificaciones que las Cortes 
han de hacer y que han de asegurar la libertad nacional y 
las prerogativas cíe su corona constitucional. S. M. espera 
que la benemérita Guardia nacional continúe en ser el 
apoyo de la libertad y del orden legal que tan noblemen
te ha sostenido. Palacio de las Necesidades S de Noviem
bre de l83ó.=Manuel de Silva Pazos.

Estando. restablecida la tranquilidad pública, y  sa
tisfechos los deseos de la nación, manda S. M. que el ad
ministrador general de Lisboa pueda ordenar que los be
neméritos batallones de la Guardia nacional se retiren á 
sus respectivos cuarteles , en atención á que deberán en
contrarse fatigados por los muchos y extraordinarios ser
vicios que esta misma Guardia ha hecho en estos dias glo
riosos. Palacio de las Necesidades 5 de Noviembre de 1836.=: 
Manuel de Silva Pazos.

Manda S. M. la R e in a ,  por la Secretaria de Estado 
de los Negocios del reino, que la revista de la Guardia 
nacional que debía tener lugar mañana 6 del corriente, 
se trasnera al domingo siguiente. Palacio de las Necesi
dades 5 de Noviembre.=Manuel de Silva Pazos.

Manda S. M. la Reina que el administrador general 
de Lisboa tome todas las providencias necesarias para que 
el orden público no sea perturbado por medio alguno, ni 
que cometan bajo cualquier pretexto crímenes ó excesos. 
S. M. confia que por las heroicas virtudes de los benemé
ritos y dignos habitantes de la capital, podrá conseguir 
este objeto de sus mas ardientes deseos; y espera que el 
valeroso pueblo de Lisboa sabrá mostrar una generosidad 
igual á su valor y á su civismo. S. M. quiere igualmente 
que el mismo administrador general haga respetar las per- 
tonas y propiedades, no solamente de sus súbditos, sino 
también de los extrangeros súbditos de las naciones sus 
aliadas. S. M. se lo promete todo del honor y civilización 
de este pueblo admirable. Palacio de las Necesidades 6 de 
Noviembre.=Manuel de Silva Pazos.

Iguales órdenes se expedirán á todos los administra
dores generales de los diversos distritos.

Manda S. M. la Reina que el administrador general 
del distrito de Lisboa comprenda inmediatamente en el 
círculo de sus atribuciones todas las providencias necesa* 
rias para reprimir cualesquiera tentativa de los sectarios 
riel usurpador , que con armas procurasen de nuevo llamar 
al trono portugués ese tirano que por el heroico valor de 
los buenos y ieales portugueses, fue arrojado lejos de la 
patria que tanto oprimió.

El mismo administrador general hará respetar las per
sonas y propiedades de cualquiera de esos desgraciados que 
habiendo seguido la suerte y cooperado á la tiranía del 
usurpador, se hallen hoy bajo la obediencia de S. M. y  
de las leyes. Manda asimismo S. M. se haga público que 
si cualquier partido se presentase en favor del tirano, la 
misma augusta Señora llamará alrededor de su trono á to
dos los portugueses fieles que por su incomparable valor 
han sabido vencer ya á esos degenerados portugueses, que 
después de derrotados nuevamente en el cam po, serian 
abandonados á la severidad de las leyes y á la acción de 
los tribunales.

Manda también, S. M. que en el easo no esperado de 
que se presenten algunas circunstancias comprendidas en la 
Carla de ley de 19 de Diciembre de 1834, el referido ad
ministrador haga ejecutar todas las disposiciones de la 
enunciada ley bajo su mas extricta responsabilidad. Pala
cio de las Necesidades 6 de Noviembre de 1836.=Manuel 
de Silva Pazos.

Iguales circulares se Jhan dirigido á los administrado
res generales de los diversos distritos.

He tenido á bien encargar interinamente al vizconde 
de Sá da Eandeira , secretario de Estado de Negocios ex
tranjeros y presidente del Consejo de Ministros , del m i
nisterio de la Guerra. El secretario de Estado de Nego
cios del reino lo tendrá asi entendido y lo hará ejecutar. 
Paiacio &c.

Manda S. M. la Reina por la secretaría de Estado 
de Negocios del reino, que el administrador general del 
distrito administrativo de Lisboa recomiende á las Cá
maras municipales y demas autoridades de su distrito á 
quien pertenece la ejecución del decreto de 8 de Octubre, 
que las operaciones para la elección de Diputados á las Cor
tes generales extraordinarias y  constituyentes deben estar 
infaliblemente terminadas en los plazos señalados en el ci
tado decreto. Palacio &c.

Se han expedido iguales órdenes á todos los adminis
tradores generales de los diversos distritos, sin exceptuar 
los de Ultramar.

He tenido á bien encargar interinamente í  Manuel 
de Silva Pazos, secretario de Estado de Negocios del rei
no, del ministerio de Hacienda. El vizconde de Sá da 
Eandeira, Secretario de Estado de Negocios extrangeros y  
Presidente del Consejo de Ministros, lo tendrá asi enten
dido, y lo hará ejecutar. Palacio &c.

He tenido á bien encargar interinamente á Antonio 
Ma nuel Lopes V ie ira  de Castro, Secretario de Estado de 
Negocios eclesiásticos y de Ju s t ic ia ,  el ministerio de Ma

rina y Ultramar. El vizconde de Sá da Bandeira, Secre
tario de Estado de Negocios extrangeros y Presidente del 
Consejo dé Ministros, lo tendrá asi entendido y lo hara 
ejecutar. Palacio délas Necesidades 6 de Noviembre de 
1836. =  La Reina. == Vizconde de Sá da Bandeira.

 Hasta este dia 9 no se ha alterado la tranquilidad;
y S. M. sigue expidiendo decretos para la recta adminis
tración de justicia, y evitar se infrinja el orden constitu
cional. ( D iario do Governoí)

E S P A Ñ A .
L ogroñ o  4  de Noviembre.

A lo cu c ión  del g e f e  p o l í t i c o  á  lo s  hab itan te s  de e s ta  p r o 
vincia.

Riojanos: Nombrado por el Gobierno constitucional 
de S. M. para desempeñar el mando de esta provincia, me 
decidí á aceptarlo contando con la cooperación de los bue
nos ciudadanos que la habitan , y  proponiéndome sostener 
bajo el actual Ministerio los principios que antes he de
fendido como Diputado en los bancos dé la  oposición.

Situado este país en los límites de las provincias que 
ha sublevado un príncipe rebelde, forma, por decirlo así, 
el baluarte de la España constitucional; asi como sus hi
jos decididos y bizarros sen la vanguardia de los hombres 
libres, contra los cuales se estrellarán las tentativas de los 
siervos que pelean por esclavizarnos. En tales circunstan
cias poco agradable es el mando para los que solo buscan 
en él descanso, goces y  poderío; mas para el que reconoz
ca en sí la actividad de la juventud y la ambición de ha
cer un poco de bien por el país que se confia á su autori
dad, ninguna época mas á propósito que esta de peligros 
y  calamidades públicas, porque es fácil hacer un gran bien, 
solo con disminuir los males inseparables de una lucha 
como la que nos aqueja.

Atender al valiente militar que pierde su reposo y  
dórrama su sangre, defendiendo nuestros derechos, es hoy 
uno de los primeros deberes de todo español l ibera l ; pero 
hacer que esta grave carga se reparta entre todos con jus
ta igualdad , es una obligación sagrada para la autoridad 
política encargada de velar por el bien de los pueblos, y  
este pensamiento no se separará jamas de mi ánimo.

Si el promover las fuentes de la riqueza pública es 
útil en todas las provincias, en la que contribuye tan cuan
tiosamente como la de Logroño para las atenciones de la 
guerra , viene á ser una necesidad, y necesidad perentoria. 
Pedir al Gobierno de S. M. toda aquella libertad para la  
venta y extracción de sus abundantes frutos que sea com
patible con el bien general de la nación, será también uno 
de los cuidados de vuestro gefe político.

El aumento de la Milicia nacional, que con tanta 
util idad se presta al servicio cuando el deber de la guerra 
llama al campo á los militares activos, será un objeto 
constante de solicitud para mí hasta tener la  satisfacción 
de contar en sus filas á cuantos ciudadanos puedan mane
jar un fus il ,  y no se hayan hecho indignos de este honor 
por su conducta política en la situación crítica en que se 
halla esta provincia al frente de la facción ; todo el afecto 
de mi corazón y cuantas consideraciones pueda prestar la  
autoridad que ejerzo serán tributadas á los patriotas que 
se arman generosamente para defender la  patria y  asegurar 
las leyes.

Los objetos en fin de utilidad pública, los de benefi
cencia y ornato serán también tomados en consideración 
todo lo que permita la atención preferente de la guerra; 
y  si después de este primer cuidado fuese dable embellecer 
ó mejorar un país , harto bello por la naturaleza, no se 
descuidará en realizarlo vuestro gefe político, ansioso de 
dejaros un recuerdo del deseo que lo anima en favor de 
esta provincia. Estéril seria este deseo si no contase, como 
por fortuna cuento, con la ilustración y patriotismo de la 
diputación provincial y  junta de armamento, y con la in 
dispensable cooperación de los ayuntamientos constitucio
nales, á quienes invito en nombre de la patria á ayudar
me eficazmente en mi propósito de mejorar la  suerte de la  
provincia.

Tales son las intenciones con que aspiro á merecer 
vuestro aprecio; y si una carrera polít ica, no larga por el 
número de años , pero tampoco exenta de servicios y  pa
decimientos por la causa de la libertad, puede ser sufi
ciente garantía de mis ofrecimientos, esta os presento co
mo prenda de que cumpliré sin descanso cuanto crea que 
puede mejorar el estado de la provincia, y contribuir ai 
triunfo de la libertad que defendemos. Logroño I.° de No
viembre de 1836.=E1 gefe político, Angel Iznardi. ( R  O.)

M a d r id  17 de N oviembre .

En celebridad del fausto y venturoso dia de nuestra 
idolatrada Reina Doña Isabel ii habrá exámenes en las 
escuelas normales de ambos sexos el domingo 20 del cor
riente. En la de hombres , sita en la calle de Santiago 
frente á la del Espejo, principiarán á las diez de la ma
ñana en punto. Comprenderán todas las clases de lectura, 
desde la explicación de la clave analítica hasta leer en la 
Constitución política de la monarquía española, promul
gada en Cádiz el año de 1812. En seguida se procederá á 
explicar las ideas primarias de los números , y se termi
nará dando á conocer los aparatos para vencer las princi
pales dificultades de la escritura.

En la escuela de mugeres, calle de la Luna esquina á 
la  de Panaderos, principiarán á las cuatro de la tarde en 
punto; comprenderán los mismos ramos que en la de hom
bres, y ademas se presentará una clase de aritmética en

que las discípulas se ejercitarán en leer números 
operaciones con los enteros y con los quebrados ^

( Extracto de los periódicos extrangeros .)
La Gaceta d e  A ugsburgo ,  refiriéndose á cartas 1 

Constaminopla de 10 de Octubre úitimo, dice mi ] 
diferencias que existen entre la Puerta y la Persia ^ 
que han alarmado sobremanera al comercio, están *  ̂
ra concluirse amistosamente. Es verdad q\ie fuer^ 
efecto de una lucha sangrienta que hubo en Erzero°n 
entre los persas y los turcos, y acaso por la diseonf1 
también que existe entre 'los comandantes de los ]** 
ejércitos situados en el Iíurdistan inmediatos uno °1 
otro. Pero de todos modos no hay duda en que se ha* 
adoptado medidas de conciliación. 11

La Gaceta Universal de Suiza, con fecha Berna 5 
del que rige, anuncia que la última Dieta nada ha dis
puesto definitivamente, y por lo mismo parece que to
davía no hay resultado alguno: también dice que aca- 
baba de llegar de Londres un correo extraordinario &\ 
embajador ingles residente en esta ciudad. No se sabia 
el contenido de las notas de que es portador; pero ha 
podido traslucirse que el ministerio ingles no solamen
te no ha ofrecido intervenir de manera alguna en las 
actuales diferencias entre la Francia y la Suiza, sino 
que parece estar decidido á no mezclarse de nin^in 
modo en este negocio. En su consecuencia', se dice 
que el embajador ingles ha recibido la orden de per
manecer enteramente neutral en estos debates.

£1 Federa l  de Ginebra de 1.° del corriente asegura 
que en Turin se ha descubierto una conjuración con
tra el Gobierno; conjuración cuyos medios de ejecu
ción , si los pormenores que se nos han dado son fun
dados, son también tan criminales como insensatos. 
Los autores, unos se han fugado, y  algún otro ha sido 
arrestado.

Las noticias que contienen los periódicos ingleses 
y  franceses son de un Ínteres puramente local.

Lóndres  5 de Noviembre.
F ond o s  púb licos .  Consolidados á cuenta 88f. Españo

les 5 por 100 20R Portugueses 5 por 100 551.

P a r i s  8 de Noviembre.
B o l s a  de hoy .  Cinco por 100 últ imo cambio 106 fr. 

10 C.:  3 por 100 id. 79 fr. 25 c. Deuda activa de Espa
ña 2 0 f :  id. pasiva 5i : id. 3 por 100 diferido 8f: id. sin 
ínteres 8 f .

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de h o y  á l a s  tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS, 

in scripciones a l gran lib ro  a l 5 por 100, 00.
T ítu los a l portador del 5 por 100 ,20  á 30 d. f. ó vo l. modernos. 
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los a l  portador del 4 por 100, 00.
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem sin ín teres, 5 recibos a l contado: 5| á 57 d. f. 6 vol. recibos: 6 

á ídem sin carpeta : 8 á 60 d. f. ó vo l. á prim a de ¿  p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam , 00. A lic a n te , á corto p ía — M álaga, 1 b.
B ayon a , 00. * zo, 1 b. Santander, | id.
Burdeos, 00. Barcelona, 4 pesos fuer- Santiago, id .
H am burgo, 00. te s , l f  id. S ev illa , 1¿ b.
Lóndres , k 90 d ias, B ilbao , par. V alencia, 1 id.

37 d in . Cádiz^, 1| b. Zaragoza, t d.
París 15-15. Coruña, £ d. Descuento de letras, k

Granada, J  id . 5 p. 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
Se c ita  por tercero y  ú ltim o  anuncio y  térm ino de tercero dia el 

Sr. D. Benito N ovoa, marques de V illav erd e  de L im ia , para que se 
presente en la  cárcel de esta corte á dar sus descargos en la causa que 
ante e l Sr. Serrano, juez de prim era in s tan c iay  escribanía del cr imen  
de López A rias , se le  sigue por haber rem itido correspondencia sub̂  
versiva  y  otras cosas; apercibido que de no hacerlo sin mas c i t a r l e  ni  
em p lazarle  se continuará la  causa en los estrados y  le  parará per
ju ic io .

TEATROSA  las seis y  media de la noche.

EL PILLUELO DE PA R IS,

comedia nueva en 2 actos, traducida del francés.
Intermedio de baile; terminando la función 'con 

la graciosa pieza en un acto titulada

TA L P A R A  CUAL.

CRUZ.
A  las seis y  media de la noche.

IL  BARRIERE DI SIVIGLIA,

ópera de Rossini en 2 actos. ;
En el segundo acto cantará la Sra. D’AIberti un* 

canción característica española nueva, titulada:E  
PODER DE LA S MUGERES.


